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1 A

| 2 NIMA JOHNSON 4 JORNSON DEL

3 o Y ECUADOR S,A.- CUANTIA :. -

4| 31 1'000,000%00 = - - £n la

5 ¿EA ciudad de Guayaquil, Repúbli-

LSpr e
6 A ca del Ecuador, a los catorce

4 2 : ON
Te,e AS ,7 a días delmesde Septiembredemil__

X, £ Y; QUe

8 o Nan novecientos ochenta y dos, ante

9 | mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE GAR
e > 7

OA
10 AALas Abogada y Notaria de

11 ASAS este Cantón, comparecen: ¿el

121 señor=Doctor—ALFREDO...—HANNA—MUSSE,-de-—estado-civwi1|

13 casado, de profesión Abogado, a nombre _yen  repre-!'

14 | sentación de la Compañía JOHNSON A JOHNSON—HEMISFERICA

As 5 S.A., y de los señores David E. Collins, John E. Avery

161 Jr; y, Lewis Stein, en su calidad de apoderado es-

121 pecial,segúnloacreditaconla_copla__del_ po=

18 der especial que me presenta y que se inserta-

, ráa la presente escritura ; y, el señor CARSON

: A
20 WATSON, de estado civil casado,deprofesióneje-.
91 cutivo , por sus proptos derechos ; los compare-

22 clientes son de nacionalidad ecuatoriana el primero

93 y Americana el segundo pero, entendido en el

24 idioma castellanos_meyores deedad,con domicí-__.

95 lio y residencta en esta ciudad de Guayaquil,con

96 la_ capacidad cdvil_ y necesartapara celebrar toda

97 clase “de actos o contratos y a quienes de cono

284cerdos personalmentedoyfé; bien. Instruídos..an.

land.
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

     
  

 

 

1 el objeto y resultados de esta escritura de

2 |_CONSTITUCIONDECOMPANIA, a la que proceden

3 como ya queda indicado con amplia y entera

4 libertad, para su otorgamiento me presentaron

5 la minuta y más documentos que son del tenor

6 siguiente : SEÑOR NOTARIO : Sfrvase incorporar al

q Protocolo de escrituras públicas que está a

8 su cargo , una que contenga la de celebración

91__deunContratosocial deconstitución de  Compa-

10 ñfa Anónima que se celebra al tenor de las -

11 declaraciones siguientes INTERVINTENO-

12 TES.- En el otorgamiento de la presente es-

131 critura , intervienen las sigutentes personas :

14 JOHNSON4JOHNSON  HEMISFERICA S.A., persona jurf-

15 dica legalmente establecida en la ciudad de

16 Puerto Rico; señor David E. Collins; - señor

17 John E. Avery Jr; Lewis Stein ; y, el señor Car-

18 son Watson; todos de naclonalidad americana,

19 domiciliados en el New Brunswick, Estados

20 Unidos a excepción del último que se

21, encuentra legalmente domiciliado en -

22 Guayaquil; todos intervienen por sus pro-

23)_plosderechosactuando, los cuatro pri-
24 | meros por medio del Doctor Alfredo Hanna

" Musse , en virtud del Poder  espectal que,

26  tegalmente _ conferido, seincorpora a la
a presente escritura ; y» el 01timo, quiten

28 | actúa . por SUS preceptos derechos, en -
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virtud de su capacidad civil para contratar: .-
 

ANTECEDENTES ,- Constituyenanteceden=.]

tes para el otorgamiento de esta escritura
 

que, contlene el contrato soctal de constitu-
 

ción de la Compañfa JOHNSON 8 JOHNSON DEL ECUA-
 

DOR S.A.y los siguientes :(PRIMERO).- ESTABLECI-
 

ma A
MIENTO , - Primero).- JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERI-
 __— nn

 

CA S.A,, constitufda - conforme a las leyes
>

de Puento(Rico, fue- autorizada para establecer
 

 

Sucursalek en el Ecuador, el 'tres de Junto
 

 

de mil: novecientos sesenta y tres .- [Segundo) .-

Su -3ctual representante legal, actúa por delega

ción de Poder, que mediante escritura pública,
 

e Wo

otorgada ante el Notario ( A£cimo Primero: del
 

y

 

Cantón Guayaquil,hictera el” séñor Jorge Augusto

Manuel. Frausto a favor. - 401 /señor Carson Hat-
 

son, ¡inscrita en el Registro Mercantil el
 

 

A

veinte de Enero de milnovectentosochenta .

dos, de fojas M11l:- seiscientos treinta y Lo
 

Ny a Mil seiscientos sesenta y siete , número Tres-
 

cientos cincuenta y cinco delRegistroMer-
 

22

23

24

.25

26

 

cantidl y, anotada bajo . el número Ochocientos
 

cuarentay.achodel Repertario ..Documenta -.que._

constituye el habilitante de su personerfa.

/ SEGUNDO] .-. AUMENTOS. DE CAPITAL .- Priméra .- El
A os .

 

28

capttal queasignóJOHNSON4JOHNSON REMISFERICA_
A

La, a la Sucursal, fue de Un M11lón de
  Sucres , conforme constadela Escritura Públic

  A
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| (s/141925.000,00),pegaderosÍmeftante lacapita-

de protocolización de Poder. General para su.
 

establecimiento.realizadaanteelNotarioSe=_______|

 

gundo del Cantón el siete de Junio de mily :

novecientos sesenta y tres.- Segundo). - La Junta.
 

Ñ -
rr

—_Directivade laCompañfa, reunida el dieci=

nueve de Diciembre  de“mil novecientos  seten
  

nado a la Sucursal, en la. suma deCatorce
 

millones novecientos veinticinco 641 Sucres -
 

lización de utilidades no distribufdas. Por Re
 

___soluciónSeismil.ochocientos cincuentay dos-
 

de la Intendencia de Compañías,seinscribió:
 

en_el Registro Mercantil__del Cantón Guayaquil 

el seis de Junto de mi1 novecientos setenta
 

_tayseis,resolvióaumentar.etcapital _astg=_|-

 

y siete. La escritura de aumento de. capital,
 

otorgada el cuatro de Abril de ese año, an-

te el Notario Quinto del Cantón, según cons:
 

ta de fojas Doce mil quinientos setenta y
 

seis a Doce mil seiscientos uno, número Dos
 

milochocientossesentayseis del Registroy. 

 

     '__anotada __bajoel número Dieciseismil: _cua="___

| . trocientos veintitres del Repertorio . - Tercero.

laJunta Directivade laCompañfa, en sestón______

| del treinta y uno de Octubre de mil nove=

__cientos setentaystete,resolvió aumentar el
capital de la Sucursal en el Ecuador, en la

suma de Nueve millones setenta y cinco mil
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sucres (S/9'075.000,00), pagaderos mediantecapi-
 

talización de utilidades no distribufdas; lo

cual se realizó mediante escritura pública rea-
 

VTlizada ante el Notarto Quinto del Cantón el
 

ocho de Marzo de mil novecientos setenta
 

y ocho, aprobada por la Intendencia de  Compa-
 

ñfas, mediante Resolución Número Ocho mil qui-
 

nientos setenta y ocho, e inscrita en el Regis-
 

tro Mercantil” del Cartón el vejátitres"de Ju=.

nio- ¡de mil novecientos setenta y ocho, de fo-
 

jas Número Quince mil trescientos veintiocho
 

a fojas Quince mil trescientos cincuenta y dos,
 

número Tres mil cuatrocientos slete del Regis-1.

tro y anotado bajo el númeroTrecemiltres-

cientos ochenta y cuatro del Repertorio . -
 

Garto> La Junta Directiva de Johnson 4 Johnson
Or t TT

Hemisferica E, en sestón del dósde Noviem-

bre de mil ,novecientos setenta y ocho, celebra-
 

da el New eso, Condado, de Middlesex, Esta-

 

L
e

dos Unidos de Norte América, resolvió aumentar

Veinticinco millones trescientos treinta y dos.

mil sucres (S/25'332.000,00) al capítal asigna-
 

do a la Sucursal en Guayaquil - República del
 

 

Ecuador, pagaderos mediante capitalización de
  

utilidades no distribufdas . Por Resolución Diez

 

oduoutarnind ]
mil doscientos ochenta y sels de la Intendencia

—
de Compafifas se aprobó el aumento y otorgado
   ante el Notario Quinto del Cantón el yeinte.
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—Jde Julio de mí1 novecientos setenta y nueve, y

se inscribió en e? Registro Mercantil del Can
 

tón Guayaquil, el siete de Agosto de mil no
 

vecientos setenta y nueve, de fojas Dieciocho
. e
 

¡Na :

mi1 (trescientos noventa y ocho) a “Dieciocho mil
 

cuatrocientos Icaro; número Cuatro mil doscientos
 E—=

¡dteciMete) del Registro y anotado bajo el núme

| TO
roDoce mil (setecientos “veintinueve! del Reper-

 

  

torio .- Quinto .- La Junta Directiva de la Com
 
 

pañfa Johnson 4 Johnson Hemisférica S.A., celebra

 

  

da eltres de Octubre de mil novecientos ochen
 

-ta, en New Brunswick, Estado de New Jersey, “-

Estados Unidos da Norte América, resolvió aumen
 

tar el capital asignado a la Sucursal en Gua
 

_yaquil, en la suma de Dtez millones cuatrocien
 

_— tossesenta_mil..sucres.(S/10'460.000,00) pagaderos __

mediante capitalización de utilidadesnodistri-
  

bufdas. Por Resolución IG-CA - Ochenta y uno  ,

Cera Trescientos cincuenta y uno. de la Inten-
  

dencia de Compañfas, se aprobó el. aumento de
 

capital, otorgado ante el Notario Noveno del

Cantón, el once de Diciembre de mil noveclten-

tos ochenta, rectificada mediante escritura 
' otorgada ante el mismoNotarto el diecinueve

| de Marzo de mil novecientos ochenta y uno ; -
  

 

_ellasfueron inscritas en el Registro Mer-

 | canti? del Cantón Guayaquil, el veintistete

ae Abril__demil__novecientosochenta y _uno,
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de fojas Diez mil ciento quínce a UOtez mil 

ciento treinta y dos y Diez mil ciento treinta
 

y dos a Diez mil ciento cincuenta y cinco,
 

respectivamente, números Dos mil doscientos y 

Dos mil doscientos uno del Registro y  ano-
 

tado bajo los números Ocho mil seiscientos
 

cincuenta y Ocho mil “seiscientos cincuenta y
 

 

uno del Repertorio . (sexto/La Junta Direc-
o

tiva de la Compañía Johnson 4 Johnson Hemis-
 

 

lea

férica SA... celebrada el veintinueve de Junio
 

de mil novecientos ochenta y uno en New Bffuns-
cai
 

————Misk,EstadodeNewJgrsey»Estados Unidos
y

 

de Norte América , resolvió aumentar el ca-

pital asignado a la Sucursal de Guayaquil, en
 

la sumadeNiecinuevemillones__quinientos

 
 

sesenta mil sucres (S/19'560.000,00) ; pagaderos

mediante capitalización de uttlidades no dis-

tribufdas. Por Resolución IG- CE- Ochenta. y
 — e

uno - Mil cuatrocientos cuarenta, de la Inten-

dencia de Compañfas , se aprobó el aumento .
 

de capital, otorgado ante el hotario Noveno de O

este Cantón Guayaquil, ¿el catorce de Esbfcien?
 

bre de mil novectentos ochenta y uno (7 se
 

 inscribió enel RegistroMercantil del Cantón 

klfiuayaquilelocho deDiciembre de mil no-

 

vectentes ochenta y uno, de fojas Treinta y
 

cinco mil cuatrocientos setenta y nueve a fojas
    

Treinta y cinco mil quinientos ugventaxocho,
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número Siete mil setecientos del Registro y

anotado bajo el número Veinticinco mil ' seis-

3 cientos. cuarenta y uno del Repertorio . - Sép--

timo .- Hasta la fecha, el capital social de-

la Sucursal Johnson 4 JohnSQD Hemisférica S.A.,

 

_esdeOchenta millones " trescientos cincuenta

y dos mil sucres (S/80'352.000,00).- TERCERO .-

PROTECCION INDUSTRIAL .- CLASIFICACIÓN .- Consi-

deradacomo Empresa Industrial, deconformidad
 

. ATT

con el Artículo Cuarto de la( Ley deFomento>)
—T

Ináústriad, los Directivos Regionales en el li
 

tor e los Ministerios de Industrias, Comer-
  

¡ cio. e Integración y de Finanzas , (expidieron

O
la Resolución Número Cero seiscientos catorce

 

A Aa oaTAR e o

del veintinueve de Septiembre de mil nove-

cientos setenta ysTeté.-Primero - Repues

 

tos .- Mediante Resolución  Seiscientos cator-

ce del veintinueve de Septiembre de mil no-
 

vecientos setenta y slete, se concedió a la -
  

Empresa, el cupo anual de repuestos por Sete-

 

cientos cuarenta y cinco mil sucres(S/745,000,00);
 

elevado a Dos millones  quintentos ochenta y
 

 

 

siete mil sucres (5/2'587.000,00)por Resolución

E E)

Cero doscientos cuarenta del cuatrode Hayo
 

| de mil novecientos ochenta y uno .- Segundo .-
 

—_Maquinarias.-Una.- Mediante  Resolu-

ción Número cero dosctentos cincuenta y dos

 

    del once de Abri1 de mil novectentos setenta  
¿
a

 



 

- Ub
y ocho , se autorizó la importación de maquí-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

. 1 _

a 2 narias por la suma de Cuatro millones quinten-

> 3 tos treinta mil - .. .( :4'530,.000,00) Pesetas,

o $1 CIF, aproximadamente.- Wosj/.- Mediante Resoly- .
* s e : Y .

NEO 5 ción ciento) sesenta y cuatro del rerWÉrcinco)

Y , No o
o 6 de Marzo de mil novecientos setenta y nueve,

Guayaquil 7 se autorizó la importación de maquinaria por

Dra. Norma
Pleza de 8 USAS Doscientos cincuenta y seis mil seiscien-

García

9 tos ochenta y seis dólares CIF . Tres -.- Por Re-

10 solución seiscientos uno del veintitres de Octqu-
An

11 bre de mil novecientos ochenta y uno, se auto-

12 rizó por USA$ Ciento ochenta y un mil sels-

13 cientos veintisietedoláres cuarenta centavosde

, o 14 dólares FOB. Cuatro .- Hasta el momento, la

- 5 Empresa ha recibido el beneficio de importación

o 16 de maquinarias, libre dederechos,porlasuma

17 de: Cuatro millones quinientos treinta mil o

o 18 Ñ (  4'530.000,00) pesetas CIF .- b .- Doscientos cin-
e —

| 19 NW - cuenta y seis mil seiscientos ochenta y sets
E - A

20 (  256.686,00) dollares americanos CIF . y, C.-

21 Ciento ochenta y un mil seiscientos veintisiete .

22 cuarenta ( 181.627,40 ) dollares americanos

o. 23 FOB, aproximadamente . - Tercero .- Eg utpo
A -

. 24 Nu e vo .+ Primero .- En_ diferentes.oportunt-
A 0 AA

Lo 95 dades se ha ampliado el Acuerdo de Clasifi-

. 26 cación para importación de EquipoNuevo, al

o 97 amparo de los beneficios de la Ley de  Fomen-

A ] 23 ' ro Industrial ; tales como cr. o
   
 



1

2 /_0347 19. Mayo .1978 US$ 36.418,60

3 10522 17. Julio.1978_" 14.914,31

4 0383 25. Junio. 1979 "3.858,97

5/06/79 26.0ctubre. 79  " 5.170,00

6 |_0752 6.Diciembre. 79 "6.180,00

7|_0206 10. Abril.1980" 13,070,00

850438 21. Julio. 1980" *35:724,58

9/ 0555 ___. 3. Sept. 1980 " 21.072,00

101_0651___..13.O0ctubre._80__" 7.712,00

11 0158 27+ Marzo .1981 " Á452.906,83)——-
TO N PO TT

2 0645 11. Novbre. 81  "
13 1 9.475,00 ___ a

14 0858 _ 28. Novbre. 78 - ! ON DM. 6.012,50

15: Hastalafechalosbeneficios ob-

16 tenidos Suman ..ocomooonoooos. «US$ CIF. US$ .FOB . DM, FOB

17 .  - 597,027,2% , 42.010,91 6.012,50/
A = TIE

18 Cuarto .- Nuevas Inversiones. - Los bene-

19 |ficiosparanuevasinversiones,alamparo de la Ley

»0: ¿4de Fomento Industrial , fueron concedidos. Primero .-

21 1_.Por_lasumadeunvalorreferencial de Un millón

22 Trescientos cuarenta y tres mil ochocientos once su-

23: | cres treinta y ocho centavos (S/1'343.811,38 ), medtan-
) a A _

|

_Resolución _Fecha Monto_CI£ MontoFOB. FOB.DM_____
 

 
 

 

  

 

 

 

  

 
 

  

 

  

 

 

  

 

 

   

 

 

 

   
 

 

 

| te Resolución cero ochocientos cuarenta y cuatro

tenta y ocho ; Segundo .- Mediante Resolución Número
 

1
|
| del_ veintidosde Noviembre demilnovecientos se-

cero clento veintiocho del diecinueve de Febrero de
 
  

 

mi41 novectentos setenta y nueve por el valor refe-

2
2
2
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y

renctal de Treinta q nueve mil ochentayuns

sucres veinticuatro centavos (S/39,081,24 ); y,
 

Tercero .- Mediante Resolución Número cero cient
 

noventa y nueve del ocho de Abril de mil

novecientos ochenta por un valor referencial de
 

Cuatro millones seiscientos setenta y ochoa mil
 

cuatroctentos sesenta y nueve sucres, cincuenta cen-

tavos (S/ 4'678.469,50.).- Hasta la fecha, el mon-
 

to por beneficios para nuevas inversiones; al
 

amparo de la Ley de Fomento Industrial es del
 

 

Seis millones sesenta y un mil trescientos se-
4

senta y dos sucres »( trefe centavos (S/6'061.362,13)
 

 

 

 

 

  

 

 

 

Quinto .- Materida Prima .- De confor-

midad con el siguiente cuadro, se ha ampliado

el Acuerdo de Clasificación para la importación:

de materia prima : no. - - - “> -

Resolución Fecha Monto.

0013 4. Enero. 1978-

0348 19.Mayo . 1978

9
0045 17.Enero. 1978/modificada

XV
por Resolución cero quínten
 

Sascuarentaydos, Enero 17

 

 

 

de 1979 1

0103 12. Febrero, 1979 s/_ 14.109.231,40

0410 2. Julio. 1979

0542 23. Agosto. 1979guntfica-
  

da REsoluctón 045 y 0410)
A
   0077 14, Febrero,1980
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0464 4. Agosto. 1980: S/. 26'400,000,00- '
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

0754 15. Diciembre .1980-

0175 12 . Abril . 1981

Sexto .- Operación de Mutuo .- Al ampa-

ro de la Ley de Fomento Industrial, se ha con-

cedido el beneficio de exoneración de impuestos

de las operaciones de mutuo, en las siguientes

ocastones : - - - - - - - > . -

Resolución Fecha___ Monto AEE

0040 17.Enero, 1978 S/. 27.000,00___
Y

0046 __ 17. Enero.1979 "__30.000,09.mn
y

0533 25.Agosto. 1980 "  15,000,00 E

0717: ] | , A
21:Novbre. 1980 ___"  20,000,00_"_-

0291 4. Junio. 1981 " 20.000,00

Séptimo .- Para la internación temporal de materia

prima, se ha concedido los siguientes beneficios :

Resolución Fecha

0446 26. Julio.1979

0725 27. Novbre.1979

0089 21.Febrero.1980
 

Octavo .- E.-xtens1ómn de Beneficios.
+

Hedlante Resolución Número Ciento tres del doce de Febrero

etenta y nueve/
de mi1oveciéntos/ concediá extensión de beneficios

 

  

 

pormillóncuatrocientossetenta y_ocho__m11

sucres (S/1'478.000,00) para una nueva lfnea de

—producción.CUARTO.-INVERSION_ EXTRANJERAY

REGISTRO. DE CAPITAL .- La ¡inversión de la Compa-
  ñfa fue de Un millón de sucres (s/1'000.000,,00)

e 
t
a

.
t
r
a



 

"E
ESal
aer
Oir,
E

"- NOTARIA
130

Guayaquil

Dra. Norma
Plaza de
García

10

11

12

13

14

15

- 16

17

13

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

¿os Ú
LU, mil novectentos sesenta y tres . - Primero .-
 

 

Mediante Resolución Número cerocero setentay_ |'

ocho, expedida por el Director Regional del MICE m
d

 

y stete, se autorizó a JOHNSON 2 JOHNSON HEMIS-
 

FERICA S.A., con domicilio en Puerto Rico, para
 

 que aumente el capitalasignadoala Sucur-

—sal en-el Ecuador, laSuma de Catorce millones novecient
   

veinticinco mil sucres(S/14'925.000,00) en su equivalen-
  

te endivisas: Primera .- La suma de Catorce
 

millones novecientos veinticinco mil sucres
 

(s/14'925.000,00) fue registrada enel Banco Cen)
 

tral del Ecuador,conformeconsta de Oficio 

Número siete- siete- tres- nueve- uno- uno -
 

s6IL—del--—treintadeJuniodemil novecientos__

setentaysiete.-Segundo.-Mediante ResoluciónArn A

cero cero veintidos expedida por el Director
 

__Regional__del.MICEL.el.diectochodeEnero de

mil novecientos setentayocho, se autorizó a
 

  

la misma compañfa , aumente el capital asignado

a___alaSucursalenelEcuador, enlasuma de

Nueve millones. setenta y cinco mil 'sucres  -
 

(s/9'075.000,00) en su equivalente en divisas.
 e

_Segunda .- LasumadeNuevemillonessetenta

y Cinco mil sucres (S/ 9'075.000,00) fue regis-
 

trada en el Banco Central delEcuador,conforme
 

consta del Oficio MNÚmero cero- siete- nueve-
  

iete de Febrero de ml novecientos setenta:

 uno- dos- cuatro- siete - SCI del ocho de
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Marzo de mil novecientos setenta y nueve . >
 

(Faro Mediante Resolución Número cero dos-

O

__cientos ocho, expedida por el Director Regional

del MICEI el diecinueve de Julio de mil no-
 

vectentos setenta y nueve, Se autorizó a la -
 

misma compañía para que, con cargo a capita
3

Tización de utilidades no remitidas 'tal exte-

o
r
e

rior) invierta en su equivalente a dollares nor
 

—teantrtcane S ,, la; suma. de Veinticinco millones

tres os veintidós mil sucres(S/25'32.0000,00.).
  

 

_Tercera .- La suma deVeinticinco millones
 

trescientos treinta y dos mil sucres

—

=-=---
 

'(s/25'332,000,00)fueregistradaenelBanco -

Central del Ecuador, conforme consta de Otcto
 

Número Cuatro mil trescientos noventa y cinco
 

del catorce de Septiembre de mit novecientos
  

detentaynueve.-Cuarto <= Mediante. Resoluz

ción Númerocerotrescientos veintidos, ex-
 

_ pedida por el Director Regional del MICEI
 

el once de Diciembre de mi1 novecientos ochen=

ta, se autorizó a _la misma compañfa para que,
 

con_cargo a capitalizaciónde utilidades no -
 

remitidas al exterlor, invierta en su equivalente a dólares americanos, la suma de Diez millones

|
¡cuatrocientossesentamilsucres(S/10'460.000,00).

___Cuarta.-..El registro _en el Banco Central del

Ecuador consta del Oficio Número 0c-ocho- uno -
 

cero- cero-ocho- cinco-  I- G- cientoochenta y
  

»
.

e
M
o
r
,
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Jo u09
“nueve del diez de Junto de m1? novecientos
 

ochenta y uno . - Quinto .- Mediante Resolución Nú-
 

omero—cerocientonoventayunoexpedidapor____

deel Director  Regtonal del MICEI . el once

Septiembre de mil novecientos ochenta y
 

 

autorizó la ¿inversión
 

Tlares norteaméricanos por la suma de Diecinueve
 

sesenta mil sucres(S/19'560,000,millones quinientos
 

con cardo acapitalización de utilidades no dis-
5

tribufdasQuinta .- El Registro en el Banco Cen-
 

rre

del Ecuador consta del 0C- ocho- dos-tral Oficio
 

IN - dur cr > 14 75

LA (
cero- cero- ano G_ del dieciocho de.. Enero de

f E

 

  

 

 

 

 

  

  

mil noveciertos ochenta y dos . =,Sextos.- Hasta

la fecha el monto de inversión extranjera
TEA AT

autorizado es de [ Setenta y nueve; millones 'tres-

V YO

cientos cincuenta y dosmil sucres(S/2'352.000,00)./|.

Sexto .- Hasta la fecha los registros en el

Banco Central del Ecuador son de Ochenta  mi-

llones trescientos cincuenta y dos milsucres

 

  

—CLAUSULA PRIMERA .- DECLARACION DE VOLUNTAD .-  

 

   
 

 

26

27

28 7

 

  Los ¡intervinlentes declaran que : Primero . -

p Es su voluntad , constituir, mediante este con-

trato, una  compañfamercantil,de la clase

de Tas anónimas, para emprender en las activi-

dades que stendo su objeto social se contempla

AA
en el Estatuto de la mismas Segundo y Que esta

7

compañfa se constituye en unsólo actoy, de

'80'352.000,00)poraumentos decapital .-

  

oc
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__conformidad con el presente contrato constt-

 

tutivo correspondiéndale,conforme a la Ley, el
xx . » Pa PÁ

cumplimiento de los actos que por su Ccons-
 

titución y, hasta la inscripción de este con-
 

trato constitutivo en el Registro Mercantil .
 

realicen o celebren los socios fundadores . -

 

Tercero .- Que la compañfa se regirá por las

disposiciones de la Ley de Compañfas, por el
 

—CódigoCivilyporel Estatuto Social que

se incorpora a este contrato constitutivo co-

 

mo cláusula de él, en cuanto a su organt-
 

' zación, administración y funcionamiento asf -
 

como a las leyes que, vigentes en la Repú-
 

blica del Ecuador atañan a su existencia. Cuar-

/ tom.- Que entre los socios fundadores no se
 

 

F
4
Y

o comisión alguna por la suscripción del ca nl
y

 

: Es

pital; tampoco remuneraciones o ventajas por (Hhem-
 

E
po) que no sea; el reembolso de los gastos.
 

realmente realizados o que se realicen duran-
 

te el proceso de constitución de la  compa-
 

ñfa , hasta Ta inscripción de los nombramten--
 

tos correspondientes de losadministradores

en el Registro Mercantil ; y, Quinto .- Que no
 

—__existeotropactosocialqueno_seaeste con=_____

__trato constitutivo ylosactos y contratos
que, para su perfecclonamiento o ejecución
  celebren. los socios fundadores, los mismos,

ha pactado, reservado o convenido corretaje-. A
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que eligarán a la compañfa una vez constituf-
 

da/ como actos SUYOS, conforme a la Ley . -

—NX AUSULASEGUNDA % SUSCRIPCIONDELCAPITAL..

* E capital tal se ha fijado en UN MILLON

 

 

E SU S (S/1'000.000,00) y estará dividido en
 

A

mil acciones ordinartlas , nominativas , de un  va-
 

lor nominal de Un mil sucres cada una; el
 

mismo que ha sido Tfntegramente suscrito en la
 

siguiente forma , en el acto constitutivo : JOHNSON

2 JOHNSON HEMISFERICA S.,A., novecientos sesenta
 

 

acctones ; David E. Collins , diez acciones 5
  

John E. Avery Jr., diez acciones ; Lewls Stein,
 

diez acciones ; Carson Watson, diez acciones ..
 

Le
Mo CLAUSULA TERCERA .-PAGO DEL CAPITAL.-Elca-

pital ha ¿sido pagado fÍntegramente en dinero
 

efectivo,proveniente de la ¡inversión extranjera

da directa, consistente en monedalibrementeconver-

__tible,autorizadapor_el Ministerio de Indus=

“trias , Comercio e Integración- Dirección de  In-
 

versiones Extranjeras, conforme a la Resolución
 

_NúmeroQuinientosdiecinueve expedida eldiect->

nueve deMayo de milnovecientos ochentaydos. 
 

Acredita el pago del capital suscrito, el Cer-

__tificado Bancario dedeposito en cuenta de In-

tegración de Capital que para la Compañía
 

que hoy sa constituye ha sido abierta en el

Banco Filanbanco,_elmismo_quepor mandarlo.la Ley se protocoliza juntoconestecontrato cons-
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titutivo. CLAUSULA CUARTA .- ESTATUTOS .- Los so=.
 

_ctos fundadores aprueban el. siguiente Estatu-

_toqueobligaráa éstos y a los accton1is-

tas que se incorporen en el futuro .- ESTATU-
  

0 DE LA COMPAÑIA "JOHNSON 3 JOHNSON DEL ECUA
  

_DOR S.A." .,- TITULO PRIMERO ,- Generalidades . -

CAPITULO PRIMERO .- Denominación Social y Nacio-

nalidad .- ARTICULO PRIMERO : Con la denomina -
 

ción social de "JOHNSON 4 JOHNSON DEL ECUADOR
 

S.A",se constituye una compañfa anónima -

mercantil que se rige por los presentes Esta-
 

tutos . Elípago] de la denominación social se
 

A Tom - A AA A

 

Y ES

someterá al cumplimiento de las disposiciones -

legales vigentes en la República del Ecuador ,
 

_ARTICULOSEGUNDO.-Esta esunacompañía cons-
 

__titufda en la Repúblicadel Ecuador, y por

lo tanto de nacionalidad ecuatoriana. En  con=-

secuencia, será considerada y. actuará como -

__persona jurfdica ecuatorianasometiéndose en to-

do, al cumplimiento de las leyes que  atañan -
 

a su existencia . CAPITULO SEGUNDO .- Do mid -

c1 140 .- ARTICULO TERCERO 1713 Compañta=_
E . A AP    %tienes su domicilio. en la ciudad de Guaya -

quil,JRepúbltca del Ecuador .- ARTICULOCUARTO:

_La JuntaGeneral podrá resolver la apertura
i

í
|

| de Sucursales o  agenclas en otras partes
E Ap

delaRepública stn mnecestdad de reformar

 

 

| estos Estatutos,. siempre que ello no implique

 
A AAA AAA

 

de
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.o“ vil

el cambio de domicilto , en cuyo caso, debe
 

 

 

 

cumplirse con las solemnidades requeridas por

la Ley para tal efecto. ARTICULO QUINTO .-

El traslado del dom | sA lio de lacompañfa___-|

extranjero, será
 

 

a pafs causa de  disalu-

ción de aquella, conforme a las prescrip-

ciones de Ley. No obstante la Junta General
 

o agenctas- enel 

 

podrá establecer Sucursales

extranjero ; o podrá tener en país extran-

jero, permanentemente , un representante con
 

_ampliasfacultadespararealizar_todoslos___

actos, contratos y negocios jurídicos que ha-
 

¡—————yan—de—celebrarse-—y—surtir——efecto-enel-——|

territorio extranjero.+ ARTICULO.SEXTO.=____

exigidas por la Ley para
 

 

 

Las publicaciones

que _se realice_enel domicilioprincipal__

A de la compañía , Se harán en la ciudad

Ny de Guayaquil .- CAPITULO TERCERO .- Del 0b=-
 

 

 

 

 

 

jeto Social .- ARTICULO SEPTIMO .- La

Compañía tendrá por único objeto, Ta ad-

quisición del Patrimonio de Ta Sucursal de

JOHNSON 4 JOHNSON HEMISFERICA S.A., én la
>

República del Ecuador »y la continuidad

de sus operactones mercantiles, industriales
 

yciviles . Para el__cumplimiento__desu 

 

   cbjeto__la _compañfadesarrollará las _mis-

mas actividades que, hasta__laconsti- __

tución de esta compañía ha ventdo de-
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sarrollando la Sucursal en el Ecuador, '-

de Ta compañtea ' . extranjera denominada +=
 

 

 

JOHNSON 4 JOHNSON HEMISFERICA S.A., y  cu-

yo objeto es del tenor  stgulente : -

Podrá realizar todo acto 0 contrato
 

civil, mercantil , industrial , de servicio-:.
 

o de la naturaleza que no fuere prohi-
 

bido por la Ley y relacionado ; con él ;

tales como fabricar y negociar en ven
 

dajes quirúrgicos , drogas  , misceláneas de:

drogas , productos farmacéuticos y quími -
 

__cos materiales yaparatos parahospitales,

médicos y cirujanos, efectos de tocador y

caseros, artículos industriales , para fabri-
 

faryvender textiles ydemás tejidosy

materiales para suproducción ; Fabricar ,
   

comprar 0 adquirir de otro modo, tener -
 

| poseer, almacenar, hipotecar , vender , Cce-
  

der , transferir » invertir , negoctar con

 

y en efectos, artículos y mercancías y
 

para tomar dinero en préstamos y sus-

 

 cribír__,emitiryvender o_ptgnorar_- 

   
 

pagarés u otras obligaciones y comproban-

tes de deudas y para garantizar los
| AA

O mísmos mediante hipoteca, escritura de

 

fideicomiso, prenda o en otra forma;

Conducir cualquier otro negoctos que lae=-

  parezcaaJasociedad,paraadquirir_la  
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- Y Ps

aceptación pública y total oasumir en
 

parte obligaciones de cualquieren las
 

2persona,firma,asociación0 entidad;para

tener una o más oficinas, promover cuales-
 

de su objeto soctal . - ARTICULO

Los—¿dministradores

quiera
 

OCTAVO .- de la com-
 

pañía no podrán hacer por cuenta de
 

ésta, operaciones ajenas a su objeto
 

social, sin violar las obligaciones que

como a tales les impone este
 

Estatuto

y la Ley en atención a sucargo. - ARTICU-=
  

LO. NOVENO  .- Para la realización de “actos

0 contratos que correspondan al objeto

de.

de

' social y contribuyan al giroo tráfico
 

sus negoctos , el representante legal

la compañfanorequiere autorización_ex-.__|

de - actuar

de

presa la Junta General para
 

en actos -: 0 contratos a nombre
 

ella  ,.- ARTICULO.DECIMO.- Para la

enajenacltón .de bienes socltales e hipo-

de

 

teca inmuebles que pertenezcan a
t

la

Compañía o adquisición de bienes rafces

a su nombre-. 0, para gravar el do-

bienes

  

minto sobre los inmuebles -
 

que le pertenecen, el representante

Tegal no requiere de autorización al-
 

Junta General __.- CAPITU-=

- DURACION, - ARTICULO DECI»
RA

guna de la

L0 CUARTO
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MO PRIMERO .- El plazo por el cual
A

-

se /constituyela Cmpañta es de

cuenta años, Fésmtados a partir -

de a inscripción del contrato cons-
 

titutivo en Y Registro Mercanti1 del
 

Cantón de su domicilio . - La Junta  Ge-

 

neral podrá reducir o ampliar este -
 

plazo, convocada especialmente para este
 

efecto.- ARTICULO PECTMO SEGUNDO .- El
  

 

UN :

cumplimiento del "plazo/ fijado para la

=>

duracióndeCompañfa ,constituye  Cau-

 

 

 

 

sa de disolución, y  necesartamente ten-

drá que entrar en proceso de li -

__quidaciónconforme a la

_

Ley. No

_

se

- entiende prorrogado el plazo de du-

ración, por la voluntad presuntiva -
 

de_los soctos,en consecuencia,  debe-

rá prorrogarse con anterioridad a su
 

 

vencimiento , .si_ es voluntad de la
Ll

Compañfa prorrogarlos . - ARTICULO DECIMO

TERCERO .- El tiempo de duración o plazo :
 

se entenderá según la definición -
 

 

que para él establezca el Código -

civil o estableciere laLey especial 
 AoA -—

enla República del Ecuador. CAPITULO

QUINTO ..- Derechos y deberes de los Ac-
   AA

ciontstas .- ARTICULO DECIMO CUARTO /- Son de-
o A

ll rechosfundamentalesdelAccionista :_a)Tener. _la

 

 
 



 

- NOTARIA

Guayaquil

Dra. Norma

Plaza de

pan

130

García

10

11

12

13

14 |

15

16 |

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

via
calidad de socio; y, hacerse representar
 

en tal calidad ;.b) Interventr en la Junta
 

en_los
 

casos de ley ; c) Intervenir en

General ; y, pedir su  convocatorta

la Junta.
 

General con voz y voto, cuando las acciones
 

 

 

 

que posean les conflera el derecho a voto

conforme a Tos presentes Estatutos; d) Inter

venir en la Junta General mediante Apode--

rado y¿o por sus propios derechos , con-
 

2formealaLey e) Solicitar
 

ra copia certificada de los

se le confie-

balances generaj-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

les y anexos, del etadoí de la cuenta: de.

pérdidasyganancias,de las memorias _o  in-

formes de los administradores y comisarios,

de las Áctas de Junta General, de la Tista

de accionistas actuales de la Compañfa: _0:-

de 1os concurrentes, a la Junta General, de

Mo los “informes . tratados en la Junta General,

de los expedientes de Junta General ; f)

Conocer previamente Tos asuntos que va aq

tratar la Junta General y oponerse a los.

asuntos sobre .. los cuales no se considere in-
 

formados suficientemente ; 9) Participar del acer,
 

vo soctal, asf como de los beneficios so-
 

ctales " en tiguales condiciones de 1gu aldad
 

AAde tratamientopara Tos accionistas de

misma clase ; h) Tener preferencia en

la

la sus
  cripción del aumento de capital cuando  sea
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resuelto por la Junta General y: de adquirir

las acciones propiedad de los demís  -

accionistas de la Compañía y en cumplimien-
 

j

to de disposiciones legales a contractiales;

41)Negociar. libremente sus acciones y sin

limitación contractual 0 estatutaria alguna ;
 

3) Impugnar las resoluciones de la Junta -
 

General ; de los demás órganos internos de

 

h
¿ + e,

la Compañía “o) los actos de administradenes

realizados por los administradores ; k) Soli
 

citar lista de los administradores y  Comi-
 

sario de la Compañfa ; 1) Denunciar los  ac-.
 

tos y resoluciones que considere irregula--

——resoviolatorios——a—la—Ley-—.0--a. 10s peroo.

__sentesEstatutoscometidos porlosAdminis-

tradores, comisarios 0 aprobados por la Junta
 

General o el Directorio, ante el órgano oO fun-
 

cionario competente ; 11) Percibir dividendos en:

“proporción a la parte pagada del capital so-

cial suscrita a la fecha del balance ; m)
 

Solicitar la anulación del título de acción
 

extraviado, mutilado o sustrafdo, conforme

AAA

 

al procedimiento que se indica en este Esta-
 

tuto ; y, solicitar se emita uno nuevo, cuan-
 

do se haya cumplido con Tos requisitos ext-
 

gidos ; n) Demandar a los - fundadores el cum-

 AAA A

plimiento de los compromisos adquiridos para la cons-
   tituctón de la Compañía; o)Ejercer el derecho de cré-

AAAea 

«
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YiUd
dito que la Ley reconoce para amparar sus  be-
 

neficios; p)] No reembolsar a la  Compañfa oO
 

a los acreedores de ella, lo que hubieren
 

percibido en buena fé en calidad de acctonis
 

tasy y, como reparto de
 

participación en el

beneficios sociales; a) Ejercer el derecho -
 

de protección a la minorfa que reconoce la
 

Ley; vr) Solicitar a la Superintendencia de
 

perito para la  comproba-
 

Compañfas, designe un

ción de:Verdad del balance y demás .documen-

 V Tr 7

tos que presente el administrador 'como q infor=
 

!
mes O memorias de su gestigr,cumpliendo pa-

T 

ra ello los requisitos de Ley; s) Apelar -
 

NA las resoluciones adoptadas por la Junta  -

 

General con el voto mayoritario de los  con-
 

currentes a la sesión, siempre que; individual

 

o colectivamente reuna el porcentaje requeri-

 

 

Qu do por la Ley para calificar la minorfa ;

t) Ejercer la acción de nulidad y de impug-
 

nación contempladas en la Ley cuando se  reú-

 

nan los requisttos extgidos por ella; y, u)

 

Los demás derechos que la Ley reconoce al

 

accionista en tal calidad; y, slempre que

 

Este reuna los requisitos exigidos por ellas:

 

para su ejercicto,s ARTICULO DECIMO QUINTO,-
 

La propiédad de las acciones de la  Compa-

 

ñfa, conftere a su dueño Ya calidad de ac»

  citonistaj y, se considera como dueño a quien

 
 
 



 

 

(
2

aparece como tal en el Libro de Acciones y

Aectonistas,+ ARTICULO DECIMO SEXTO,+ El-dere»
 

cho de suscribir acciones en caso de aumento
 

de capital, se ejercitará en proporción al
 

capital suscrito y pagado cenforme al proce.»
 

dimiento de Ley, Los acctontstas que estuvie
 

ren en mora de pago por la suscripción ante-
 

rior no podrá ejercer su derecho mientras no
 

pague lo que aparece adeudando por este con-
 

cepto,» ARTICULO DECIMO SEPTIMO /Z Los accionis.
 

tas que representen el veinticingo por ciento
 

del capital social, podrán pedir en cualquter
 

tiempo, a los administradores convoquen a la -
 

Junta General, para tratar Tos asuntos que in
 

diquen en su petición, No obstante cualquier +-
 

acctonista podrá solicitar a los administrado-
 

res 0 comisarios y en caso negativo de  am-
 

bos a la Superintendencia de GCompañtas, se -
 

convoque a Junta General para conocer del ba
 

lance general anual o deliberar .sobre la dis
 

tribución de utilidades,- ARTICULO DECIMO OCTA
 

VO,- Son deberes de los Accionistas! a) Apar

 

 

tar al capital de la  Compañta la porci8ñ. del
 

capttal por él suscrito y no pagado; b) Au-
 

mentar su aporte cuando las condictones finan-

 

cteras de la Compañifa ast lo requiera; cl Re»
 

integrar el capital perdido, cuando las pérdi-
  das alcancen el cincuenta por ciento o más +.  
 

«
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- AS

acciontsta, Estarán contenidos en Tftulos nego-":
 

ciables que se extenderán en Libro talonarios,
 

correlativamente numerados;- ARTICULO VIGES.IMO
 

SEXTO,- La transferencia de las acctones se hañá

 

constar conforme a la Ley pero, en cualquier  »-

 

caso, en el mismo Tftulo y anotadas enel
 

Libro de Acciones y Accionistas de la  Compa-
 

ñfa y cumpliéndose las solemnidades de  proce-.

 

dimiento y publicidad que exige la Lley,- AR-
 

A
 

TICULO VIGESIMO SEPTIMO,=» La/ Junta General  po-
No,

drá resolver la emisión de acciones preferidas!
 

en caso de aumento de capital, 0, para can-
 

 

jear las acciones ordinarias que se hayan _ -
 

 

suscrito en la constitución de la Compañía,
  
 

 

y, conferirá a sus propietarios o titulares
 

los siguientes beneficios y derechos especiales;
—
 

 

además de los fundamentales de los Accionistas;

 
 

 

a) A la distribución periódica de las utilida

 

des, fijadas en un mínimo equivalente. .al in-

 

terás legal vigente a la fecha de suscripción
 

de las acctones, sobre su valor nominal y -

 

según su uso comercial en el domicilio de la
 

Compañifa, cuando no haya lugar a reparto ;
TT
 

ON

Únja reconocimiento adicional de este dere-
 

cho, sobre las utilidades que perciban los  -
 

accionistas propietarios de acctones ordinarias,

 

cuando haya lugar a dicho reparto y c) A -

  ser preferidas en el reparto de utilidades,  
 

 



 

C
o
t
i

ada

e
]

correspondiendo primeranente a ellos dicho re.

parto, luego de la amortización de pérdidas -
 

y reparto de utilidades a los trabajadores -
 

cuando haya lugar: d) A ser preferidos en -
 nn =

el reparto del remanente que quede del patri
 

monto social determinando el proceso de Viqui

 

dación de la Compañta;/ considerándose éste, -
 

crédito privilegtado frente al de los accionts

 

tas que poseen acciones ordinarias; HTA ser

preferidos en el reembolso, en caso de liqui-
 

dación, hasta la  concurrencta, de su valor no
 

minal ; ) A; que se acumule hasta un diez -
AA .

 

por ciento sobre el valor nominal de las ac.
 

clones, este derecho podrá ejercerse hasta por

 

un perfodo de cinco años,. ARTICULO VIGESIMO -
 

OCTAVO. - Los- Titulos de acción se emitirán, -

 

en todo caso, dentro de los sesenta dtas sub-
 

siguientes a la suscripción del documento que
 

[|instrumenta su emisión en el Registro Mercantil

del Cantón en el domicilio de la Compañfay -
 

conforme lo dispuesto en la Ley,- CAPITULO TER
 

PL——-
CERO, - DOMINIO Y GRAVAMENES DE LAS ACCIONES.-

 
 

ARTICULO VIGESIMO NOYENO,- El dominio de las
 

acciones se adquiere: a) Por suscripción de -
 

las mismas; ?)] Por  transferencta; c) Por trans k
Y
 

misión; d) Por venta forzosa", e) Por amorti+ 1”

 
(y Ant

zactón ; f) Por cumplimiento sell convento y”Yé-
  Haásmaeste=celebrado. ARTICULO IRIGESIMO/. En virtud +  
 

LL



 

* 2

: 3
%

4
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. l Y.)
del capital social_.4oel.total de las reser-
 

vas,+ ARTICULO MECIMONOVENO+ La Compañfa ten-
 

drá como no suscritas las acctones) cuando el
 

VEN]
suscriptor no cumpliere con Xy obligación de
 

pagar el aporte, sin perjuicio de la acción
 

judicial Que hubiere lugar, En consecuencia, a-
 

quellas acciones serán ofrecidas primeramente /
 

a ¡os demás acctontstas +, y, a falta de nuevo
ln
 

suscriptor]se ofrecerán al PS mediante, =$
 

o A YAB
aviso del respectivo acuerdo)por*la prensa, en
 

E

el domicilio de la Compañfa, La cantidad del
 

“ .
aporte, vealizada por la suscripción de las
 

acciones Cuya mora de pago, se imputa al  sus-
 

criptor, no será reembolsable y acrecerá al

 

patrimonio de la Compañfa, Compete a la Junta
 

 

Generaly adoptarfi la resolución pertinente para

enajenar las acctones del accionista it| moroso -y
 

NUPRAal representante. legal pe seguir la acción ju-
 

Y A
dictal Atere lugar al incumplimiento del
 

contrato de suscripción de acctones,- TITULO SE

e

 

GUNDO,- DEL CAPITAL. - CAPITULO PRIMERO,- DELA,
 

a soma a
INTEGRACION DEL CAPTTAL,+ ARTICULO VIGESIMO; -
 

La Compañfa tendrá un capital

 

 

 

de sucres, dividido en mil - - acctones or-
 

 E
dinarias, nominativas de un valor nominal de un
 

m41 sucres cada una, yARTICULO VIGESIMO PRIME=

. 7  

RO,= El capital social podrá integrarse con  -
  bienes conststentes en: a) Dinero efectivo; b)   
 



t
d

bienes muebles+ c) Bienes inmuebles; d) Crédi-
 

tos personales; e) Compensación de créditos -
 

imputables a Ta  compañfa, o de créditos de +
 

accionistas con terceros imputables a  ellars-
 

o créditos provenientes del uso de tecnologfa
 

o “¡intangibles utilizados por la Compañfa; f)
 

Capitalización de reservas o de utilidades; o,
 

0) Por superávit: proventente de la revaloriza-
 

clón de activos.- En todo caso deberá proce-
 

derse conforme a la ley para la determinación
 

de Tos bienes que integran el capital yola
 

realización del aporte.» ARTICULO VIGESIMO CE-
 

GUNDO,- La Compañta podrá aumentar su capital
 

por resolución de la Junta General, mediante
 

 

aumento del valor nominal de las  acctones, =>»

o mediante la emision de nuevas acciones -
 

ARTICULO VIGESIMO  TERCERO,- En todo caso de
 

 

aumento de capital , se observará el derecho

o -A : :

de freferencia. de los accionistas, slempre que
  t

éstos no estén en mora del pago por la sus=-=
 

cripción anterior,- ARTICULO VIGESIMO CUARTO,»
== a
 

Los derechos patrimoniales y de representación
 

que deriven de Ta calidad de acctonista, S5e=
 

A

rán stempre en proporción: al capital pagado ,+-

 

CAPITULO SEGUNDO -// DE LAS ACCIONES,- ARTICULO
 

VIGESIMO QUINTO /- El capital socialestará di

 

 
vidido en accionesAindivisibles, que confieren

E A
  a su titular los derechoscorrespondientes al   
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A As|se

 

fifa a sujetarseaéste Estatuto y a los actosA ce
 

la
4

zo LaRAT pm

A A

Compañfa£ARTICULOJRIGESIMO SEGUND O: Para la transferen-

cla de accionespor venta Porz eroticanstotónD

 

lebrados por-aquella en cumplimiento de su objeto-PA entre

- DNA E ha Jl .

—gadelTítulo<ontentiwe-de acciones es perfeccionamiento
h

——del-contrato-desuscripción/Losciudadanosextranierosque

_deseensuscribiraacciones. deberán someterse al procedimien

 

 

todeautorización previa, publicidad yregistroexigidos

hd -,ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO
NT >

 

por
' y

transferencia/dA
 

-domintade lasqestones-NR_lo prescrito pa
A

ra tal1efectTAello, laCompañíapodrá_ady

___quirirsuspropias accionesIOel pronunciamiento.de_la

Junta General, empleara fondo d las utilidades líquidas, que
, A o 

resultareildel ejercicio económico antortoristn disminufr ell.
 

AOS
porcentaje señalado en la Ley]“se dejaa Servo To que resuel
 

ve en contrario la Junta General cuando as1 conviniere a la
  

  

 

  

 

seprocederáconforme al Código Civil en lo relativo a la

transferencia de título de crédito y¡ conforme a la Ley de
 

Compañfas.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- La amortización
 

__ de acciones podrá realizarse conformea la Ley, siempre que 
'
A

 

 

 

cuenta por ciento del capital social.ARTICULO1TRIGESIMO
7 ecn —

“CUARTOZ Si en convenios válidamente celebrados, laCompa-
 

EA 2. o
ñfa tuviere la obligación de poner enventalasacciones,
 

_elo_no_Impliquedisminugiga del capital soctal.- En. tado.

23

deJeva suscripción yel suscriptor se obliga “para con la Compa--

ha..-

 
Ax

_proptedaddelos inversionistas£xtranjeros A.fayor., de.sl

 

stonistasnactionales,:



m
t
E

  
10

11

12

13

14

16

17

18

19

20

21

21 ,

28

y proporciones conventdas y el valor real de las mismas al

momento de realizarse la venta y conforme al balance

de la compañfa.- La venta de acciones se hará proporcio-

nalmente al númerolQúe tengan todos los inversionistas ex
. , o

mr AP,

 

—tranjeros_dentradelacompañía,—ARARTICULO1TRIGESIMÓ N cs

QUINTO- En caso de acciones dadas en prendal,dl Mo

compañía reconocerá como ettetelejercicio ad ac-
 

cionistas/a quien corresponda ejercer bi este dere-
 

cho conforme al contrato celebrado entre las partes. El
 ER +

deberá anotar la existencia de este gra. A
pat”

OS j Y eprkEA
vámen_ en elLibro de Acciones y Accionistas/y, sentar -

 

razón del mismo en el Título de acciones prendadas. La

canceláción del contrato de prenda, pára que surta efec
 

to, deberá anotarse en los mismos- registros y sentarrazón

WE Ae

de ella en el Título.OcaRrrcÚLO.UESEXTO) n caso de
A A -

acciones dadas en usufructo, el ejercicio de los derechos. -
ae Y

¡LA

de lo que se pacte entre éste y el nudo propietario.CAPITULO:

| CUARTO: Pago.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO:RÁpago del capi-

tal suscrito, en caso de emisión de acciones; o el precio de las ac-
  ciones transferidas, cualquiera sea su naturaleza del acto jurfdico,que

de acciones corresp 3_alusufructuariosinperjuicio

 

To justifique se realizará en dinero efectivo y en moneda de curso legal

en la República del Ecuador.- La. Junta General, en casos especiales, podrá
¡— A—Á

po QUINTO.- DE LAS OBLIGACIONES Y PARTES BENEFICIARIAS,=ERTICULO TRIGESIMO

¿ PS
_ÓCTAYO:La Compañía podrá, por resolución de la Junta General, emttir obliga?

 

_stones_quecreenuncrédito a cargo de sf mismaf,<con sujeción alodispues
 

4

1
1

to enlaLeydeCompañfas.-Podrá pactarse la amortizaciónde las obligaciones A.
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por medio de sorteos o con primas o con pre-
 

mio _o_ a un valor superior al valor nominal|

cuando tenga por cbjeto ¡indemnizar a los  o0bli-
 

gacionistas por la reducción anticipada, o si

el interés pactado para todos los obligacionis-
 

tas es supertor al mfnimo requerido por la
 

Ley. En ningún caso podrá convertir/Ta obliqa-
 

au
 ción por accionklk, ni  computarse como crédito ÁS

aquella y para pagar nuevas suscripciones de  ca-
 

o oAA

pital por compensación de crédito), - ARTICULO TRI-
A

$

 
 

GÉSIMONOVENO .- La Compañfa podrá por Resolu-ano
O

oa .

ficiarias, reconociendo a su titular el dere-
 

cho de participar en__las_ utilidadesactuales

de Ja Compañfa en un porcentaje no mayor «del

a__cióndelaJunta,General,emitir partes bene-

 

 

 diez por ciento de las:mismasyporquince

años. Las partes beneficiarias crean derecho a
 

A sus titulares sólo sobre las utilidades que

NLencibiere—1a—Compente-yconstituyecrgétto—

 

sólo contra ella .- Los títulos de 14 partes
Y > +

beneficiarias no gozarán de losderechosque 

le concede la ley a los Accionistas de la
 

Compañía y no podrá convertirNas—mismas en ac-
 

ciones .- TITULO TERCERO : DE LA ORGANIZACION .- 

ARTICULO CUADRAGESIMO ,- El gobierno de la Com-
 

pañífa se realiza a través de la Junta Ge-
 

neral; la administración de la misma, a tra-
  vés del Directorio, Presidente, Gerente Ge-
  



neral, Gerente Técnico Financiero, Administra-

tivo y Comerclal; y, la Fiscalización ¡inter-
 

—Da.——2través—delComisario.Estosestatutos ____/|.

fijan la estructura administrativa, sin perjul-

cio de lo que al respecto resuelva la Junta
 

General o disponga la Ley .- CAPITULO PRIMERO ,-
 

DE LA DIRECCION .- ' ARTICULO CUADRAGESIMO PRIME
 

RO .- Corresponde a la Junta General la dirección

de laCompañfa .- ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO _.-

La Junta General se integra con los accionistas le-

 

galmente convocados y reunidos y constituyeel Orga-=

no Supremo de la Compañfa. Estará presidido por el
 

Presidente de la Compañfa o su delegado; y, actua-
 

   Ay
g
r 

 

0
)

 

rá como Secretariode ella elGerente Generalo 

la persona que él designe bajo su responsabi-
 

1idad.- ARTICULOCUADRAGESIMO TERCER6. .-Compete
A ESnnST

a la Junta General resolver sobre “losasuntos

de interés de la Compañía ; y, principalmente :
 

a) Nombrar , fijarles remuneración, y remover
 

a los siguientes funcionarios de la compañía:
om A

__Presidente ,Vicepresidente,Gerente General y _

Comisario ; b) Nombrar , fijarles remuneraciones
 

y remover a los vocales del Directorto sc)
7 AU E

don ' Po :

Conocer y resolversobre_J+os Estatutos los A

 

Balances -Yy anexos cuando haya ysido previamente. A

    

 

'——conocidos. por.—el -.Directorio y precedidos. por

el informe del Comisario;dd)Fijarladis

dbución de beneficios soctales y el monto de )
z UAAAAAAAA o 1 me. -
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utilidades repartibles a los titulares de -
 

partes beneficiartas ¡ e) Resulver la emisión
 

de partes beneficiarias “<= =o=-rce-. “o. f)] Re-
 

solver sobre la amortización de acctones; q)
 

Resolver: sobre la reforma al contrato soctal;
 

y, al Estatuto de la Compañta, pudiendo inter-
 

pretar en caso de duda h)] Resolver sobre la
 

disolución y precesec de liquidación ,  nombran-
 

do al Tliquidador y fijándole su remuneración,
 

debiendo conocer el Balance final y resolver
 

 

sobre el reparte del acervo secial; 1)  Resolve

sobre el aumento o disminución del capital,
 

prórroga del plazo de duración de la  Compañfa
 

fijado en el contrato social, cambio de  dena-

 

minación soctal: transtTormación, fusión , cambio
0

 

de demicilio, convalidación, reactivación de la

 

Compañfa en proceso de liquidación, asf como
 

todo acto jurfdico no prohibido, por la Ley,

 

debiendo sujetarse a ella para su perfecciona-
 H

T

miento ; 3) Resolver sobre la emisión de ac-
 

clones y su procedimiento, asf como la forma

 

en que debe pagarse el "capital suscrito; k)
 

Los demás asuntos que la ley oO estos Estatu-
 

tos no hayan encomendado a otro Organismo, -
 

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO ¿« La Junta General
TE
 

es Ordinaria cuando ha sido convocada y se ha
 

reunido dentro de los tres primeros meses del
  año subsigultente al ejercicio económico de la
 

 

 



1
3

25

26

27

28

Compañta; en todo ntro caso, es extraordinaria,
 

En primera convocatoria deberá reunirse la mi-
 

tad más uno del capital pagado, para hacer -
 

quórum, en segunda convocatoria podrá reunirse
 

cualquier cantidad, debiendo advertirse en la -
 

cunvocatoria, salvo las excepciones previstas -
 

en la Ley,- El quórum decisorio lo constituye
 

la mitad más uno del capital pagado concurren
 

te a la reunión, los votos en blanco y las
 

abstenciones se_ sumarán a la mayorta, Cuando
¿
 

 

la ley o «el Estatuto, requieran un procedimten»-

to unánime de la Junta General, se entenderá
 

del capital pagado ¡concurrente a la  reuntón,-
 

ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO . La convocatoria -=
 

a VJunta General, el enlistamiento, el  desarro-
 

Tlo de la misma y la redacción de Actas y

 

canfección de Expedientes, se realizará conforme

 

al Reglamento que para ello expida la  Superin-
 

tendencia de Compañtfas - ARTICULO CUADRAGESIMO
 

Y
SEXTO ,- Las actas de Junta General se NA
 

rán a mano y en libro foliado sin perjuicio

 

de la confección de Expedientes requeridos por
 

la ley, Las actas deberán ser redactadas y d-
 

probadas en la misma sestón y, su astento en
 

el Libro de Actas con: la firma del Presidente

 

y Secretario de la Junta, dentro de los quin-
 

ce dtas postertores a la celebración de la +.

  Junta,» Cuando la Junta General sea universal »

 

 

 



UN

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

, 1 o totalitaria se levantará el Acta, se copta-

21 rá en el Libro de Actas y será suscrita por

- 3(_____todoslosAccionistasquerepresenten la  to-

- 41 talidad del capital pagado, el mismo: dfa de

E la celebración de la Junta y, cuando ésta se
NC 5

" NOTARIA 6 termine y levante . CAPITULO SEGUNDO : DE LA

130
Guayaquil 7 ADMINISTRACION .- PRIMERO .- DEL DIRECTORIO .-_AR-

a TICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO>- Corresponde al
García AA ——

9 Directorio , la administración de la comparta

10 Estará ¡integrado por tres vocales teregadoos por

—
. .

11 la Junta General, pudiendo ser accionista) O

12 no de la Compañía, durarcinco años en sus
PA

| 13 funciones y podrán ser reelegidos ¡indefinida-
|

o 14 mente . Presidirá las sesiones el Presidente de

15 ¿la  Compañfa y actuará de Secretario, el Gerente

. , Tetas
161 0? ¡pudiendo , en ambos casos, designan*a_Ta persona

dan 2
. Tila que actúe en su PM o fticuLo CUADRAGESTO1

18 NL MO OCTAVO .- El Directorto será convocado por
A

2 19 - el Secretario del mismo, a petición del Pre-

20 sidente de cualquier vocal o de oficio .-

21 La _forma de convocar será por escrito, sea

22 -personalmente o por boleta dejada en el do-

23 micilio de Tos miembros del Directorio. El quó-

- 24 rum de asistencia y el quórum decisorioes

25 de dos .- Corresponde al Presidente dirigir

26 : toda discusión .- El Directorio sesionará en la

. 27 sede de la Compañfa o en cualquier parte de la

z 98: República si se encuentran presentes todos sus Miembros  
 

 



 

aulenes obligatoriamente deberán suscribir el Acta.

las actas del Directorio se _VlMevarán en Libro Es
 

pecial y copladas a mano, sin perjuicio de la

confección de Expedientes que pueda hacerse sobre los

asuntos tratados. Estos deberán ser foliados y rubri-
 

cados en forma numérica y progresiva. ARTICULO CUADRA-

 

GESIMO NOVENO .- El Directorio tiene la facultad de

 

conocer y resolver todos los asuntos relativos a Tos

 

negocios sociales y en particular para : a) Aprobar el
 

10

11

12

13

14

15

16

Programa de Acción que tenga relación con el obje-

to social ; b) En_caso de emergencia, interpretar
 

estos Estatutos, hasta que se reuna la Junta General ;
 

c) Ordenar la formación de inventarios; la elabora-

___cióndebalancesyanexos ; la elaboraciónde presu-

puestos, informarse sobre ellos y presentar a conoci-
 

 

18

17

|

neraciónyremoveral Gerente Técnico, ED

 

19

20

21

22

23

Financiero ,” Comercial y . Administrativo; e) Orga-
 

nizar administrativamente la Compañfa pudiendo para
 

ello crear nuevos Departamentos o suprimir los exis

___tentesy delegadosalGerenteGeneraly/o a uno

de los Gerentes/, la contratación, rifactón de
 

A Amne A AAAA 24

251

26

27

PRESIDENTE .- ARTICULOQUINCUAGESIMO.-“El Presiden-

 

 

ri INE

te de la Compañía durará cinco años en sus

funciones y podrá ser reelegido indefinidamente .
 

 

El Presidente podrá ser o no socio. de la Compa- 28 fa .- ¡ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO .- Sonatri-
AAeA

 

  >haberes y remoción del personal .- SEGUNDO : DEL ]
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vzl1
buctones del Prósidernte : a) Presidir las Juntas Ge-
 

nerales y el Directorio opdelegar estar funciones a

persona de su confianza ; b) Suscribir las Actas de
 

Junta General y del Directorio ; c) Suscribir los tf-
 

________tutosdeAcciones,TítulosdelasObligacionesyTítu-

los de Partes beneficiarias cuando haya lugar; d) Opo-
 

nerse o suspender cualquter acto o contrato que consi-
 

_dere lesivo a. los interesesde la compañfa, dando cuen+
 

ta inmediata al Directorio para que resuelva ; e) Cum-
 

plir y hacer cumplir las obligaciones de la Compañía
 

nacidas de la Ley, de los actos ycontratos celebrados
  

 

por.ella, de estos Estatutos 0 delas resoluciones

adoptadas por la Junta General o por el Directorio ;
 

f) Supervigilar la marcha de losnegocios sociales y
  

dar cuenta al Directorio o a la Junta General, según
 

el caso; g) Las funciones inherentes a su cargo.ARTICU+
  

LO QUINCUAGESIMO SEGUNDO: Será subrogado por el Vice-|
 

MMorastóento y, en caso de ausenciatemporal de éste,
 
 

por el Gerente General , . debiendo en todo caso
 

 

ereposible,elmomento___

en que se hará cargo de sus funciones y el tiempo que
 

durará su ausencia, TERCERO: DEL GERENTE GENERAL .-
  mr A o

 

o ARTÍCULO QUíN AGESIMO TERCERO..- El Gerente General
AAE

 

durará yt cinco años ys sus funciones y podrá

ser reelegido indefimMidamente. El Gerente General

  0
 

y

podrá ser ac a

e

mode la compara. será subrasl

gado por el Gerente Financiero, hontnicuracivo dComer

  A

a ñ 4 bos Ad1 + 4

clal sonjentamente. ARTICULO QUINCUAGESIMO CUARTO. -  
 

 



-

Son atribuciones del Gerente General : a) Llevar bajo
 

21 su responsabilidad los libros sociales; b) Suscri
 

3 bir las actas de Directorio y de la Junta General
 

4 cartificando como Secretario de ella ; c) Presen-

5 tar a los Comisarlos y a la Junta General,
 

6 una memoria sobre los asuntos de la Compañía ,
 

7 acompañando el Balance y Anexos . d) Presentar al

8 Liquidador con inventario, bienes y documentos y
 

9 hacerse cargo del Proceso de liquidación hasta
 

10 |ue el Tiquidador se posestione del cargo ;

 

11 e) nvocar a Junta General ;f)Contratar la. prestación

á remúne 2 =

19 de servicios y fijar/ ; g) Celebrar el  contra-
 

13 to colectivo de la Empresa y aprobar el

14 Reglamento Interno de la Compañífa ; h) -
 

 

 

15 Celebrar a nombre de la Compañía todo

16 | acto 0 contrato que pertenece al. giro -

17 ordinario de su negocio ; 1) Administrar
 

18 y dirigir los negocios sociales y los -
  

 

 

 

19 bienes y fondos de la Compañfa , guar-

201 dándolos en cúentas corrientes bancartas o

21 en depósito privados, abrir cuentas co - o

99 -  rrientes en uno 0 más Bancos comercia--| o

  
   

231tes—y—gitrar——sobre_——ellas;3(j)-

|
 

  

Girar,SuSe"

 

24 _cribir, aceptar,ceder, endosaK, " protestar,_____

Le letras de -cambto, pagarés a la orden y

261todaclasededocumen sosftauctertos0)[Sus

27 cribir a nombre de la  Compañfa los actos

20 |_—y—contratos- en-que-deben-aparecerella- como-par-...  
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og

o ¡A
te, “¡incluyendo hipoteca, prendas, fianzas, COM=_
 

pra venta de inmuebles, arrendamiento, permuta,
 

contrato de construcción, de servicios materla-
 

les o inmateriales , o cualquier contrato que
 

grave el dominto que tenga la  Compañta sobre
 

sus biemes; 1) Suscribir toda Escritura en
 

la cual consten los actos de la Compañfa,
 

tales como. la de cambio de denominación so-
 

cial, cambio de domicilio prórroga de plazo,
 

transformación fusión, participación de esta -
 

Compañfa en la constitución de una nueva; adqui

 

sición de participaciones sociales, aumento 0
 

disminución de capital; reforia ¡integral a -
 

parctal de Estatutos, establecimiento de Sucur-
 

sales, convalidación , disolución anticipada O
 

reactivación de la Compañía ¡iniciado el pro-
 

ceso de liquidación valiendo para ello tan so-
 

lo su nombramiento debidamente aceptado y re-

 

gistrado, como documento habilitante de su  per-
 

sonertfa sin perjuicio de acreditar el pronuncia

 

miento de la Junta General; 11) Suscribir en
 

su calidad de Gerente General, los tftulos -
 

de acciones, de obligaciones, de partes benef1-
 

ciartas y/o de cualquier otro orden que. hayan
 

sido expedidos por la Compañtay m)] Inscribir
 

en el Registro Mercantil los nombramientos de
 

Liquidador, Comisario y de los Gerentes, princi
  palmente; n) Nombrar y remover libremente y +»
  
 



11

12

13

fijar remuneración a los .empleados y trabada
 

dores de la Compafífa: 0) Nombrar Apoderados
 

especiales sin que ello implique delegación +
 

alguna de la representación legal;  p) Certifi:
 

car los documentos y extender las copias que
 

por Ley deba conferir; q) Intervenir ante la
 

administración pública a nombre de la  Compa-
 

ñfa como concursante en toda Licitación promo
 

vida por ella a nivel nactonal o internacio-
 

nal, provincial, regional o municipal; r) o-

 

torgar fianzas en beneficio de la Compañía  -
 

 

y a favor de la, administración pública sean

éstas aduaneras, tributarias o de otro orden;
 

s) Celebrar conventos de purga con el Muni.
 

cipio, el Fisco, el Instituto Ecuatoriano de
 

Seguridad Soctal u otros organismos, .cuando -
 

se trate de un crédito lIfquido y real que
 

adeude la Compafífa: t) ejercer las atribuctio-
 

nes “inherentes a su cargo y a las que los
 

administradores , factores o agentes señale

 

 

la Ley o estos Estatutos,- ARTICULO... QUINCUA» y )

GESIMO QUINTO,La representación legal de
Di0 ad
 

_ Ya Compañfa, Judicial y  extrajudicitalmente la
 

ejerce- el Gerente General, En mérito de ello
 

le corresponde: a) Actuar frente a terceros -

 

en
que contratón con la Compañfa y cer los ac
 7

cionistas de la misma ¿Sin limitacion a. sus

  facultades representativas y de administración
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11

12

+ 13

14

15

- “16

,
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17

18

19

20

21

26

27

28

uz 3so

 

 

comendar la adquisición de bienes decapital

y de consumo de común acuerdo com el Geren_____

te Financiero y el Gerente General ; f) tes—fun b
 

a) La

QUINTO :

1

conducción del

Compañfa ; b) La planificación de

ejercicio

_SIMO OCTAVO:CorrespondealGerente_Fínanciera_:

contable de la

gastosy pre-

 

_—ciones-—tnherentes.y colaterales__asucargo,_|”

DEL GERENTE FINANCIERO .- ARTICULO QUINCUAGE

 

 

 

_supuestos ; c) El control de costos, decomún

acuerdo con el Gerente Comercial y el Ge-

rente General ; d) La supervisión . en el cum-

plimiento de los contratos de trabajoy ac-

tas de finiquito de común acuerdo. con el
 

Gerente Administrativo ; 2) La adquisición de -
 

_—bienes decapitalyde consumoyelcontrol____|

 

 
 

 

A 0%
y las conexas > ARTICULO QUINCUAGESIMO NOVENO

de los mismos , de común acuerdo con el Geren-.

te Técnico y el GerenteGeneral. f)_Las

funciones que sean inherentes a su cargo

q Cd

.

Corresponde al Gerente Comerctal ; a) Programar,
¿

Act

 

  
 

 

 

 

 

po poo o e Ss OS
O o

—PrepararycontrolarJos pedidos2delosiyESE

clientes , controlar los gastos de venta , CNA

publicidad o promoción y sugerir al Gerente Fi-| al er ePr

4: Manciero y General la política de precios

| de la Compañfa ; c) Planificar lasventas ,

| llevar las estadísticas y avaluarlas; d)
|

| Asistir a la  Gerencta General enlos tra-

| najos de planificación, análisis y otros ;
  
 



 

NOTARIA
130

G"3yaquil
Dra Norma
Plaza de
García

16

17

18

19

20

21

22

23

27

28

SAMA CAL tAT

existentese_ tendrá__por 35b)Transigirsc) 

Comprometer el pleito - en ¿rbitrdd d) Desis-
 

———Mrdelpleito-;--2)-—Absolver— posiciones__Yy_—

ertr el juramento decisorio ; f) Recibir la

cosa sobre la cual verse el litigio o tomar

_posesión__deella;g) Demandar_ y contestar_las_

demandas. ARTICULO QUINCUAGESIMO  -SEXTO : La Com;

pañía podrá tener otras gerencias , cuyos

titulares en modo alguno representarán. legalmen

ateala  Compañfa: yserándestgnadospor_e ”

 
 

durarán cinco años, pudiendo ser reelegidos ¿n-|>

definidamente .- Para su designación nopreci-

sa ser accionista o miembros del Directorio, pe

ro sus, cargos no son .incompatibles con dichas -

calidades_.-...CUARTO : DEL GERENTETECNICO.-ARTIC

 

 

 

LO_QUINCUAGESIMO SEPTIMO .- Corresponde al be
N oo - y -,

rente Téentco : a) Planificar , controlar y ;

l supervisar la producción ; b) Plantíicar, realiza

 

 _y controlar la adquisición y almacenamiento de

TT AN y GO

acuerdo tapóli aaafimencien 3 Cc) Es-
DT:

   
bienes Epaan de,consumo, A

 

tablecer salarios de común acuerdo con el
] —- .- Ae—Á

Gerente General , el Gerente Financiero y Gerente

 

Administrativo ; d) Reclutamiento, adtestra >

miento y ubicación de personal, de común acuer
e

  
Directorio. En el ejercicio de su cargo loscerentbs

que, de exisitir estatutarta o. contractualmente

E

U>

 do con el Gerente Administrativo ; e) Ra-



 

NOTARIA
130

G-:ayaquil
Dra Norma
Plaza de
García

10

11

13

14

15

16

17

13

o. UL
e) Investigar mercados y Tlevantar muestreo ;
 

f) Llevar un_ libro de ventas viMaistribución.

de pruductos; q) Recomendar la fijación de
 

o—precios;h) Conducir la propaganda¿-servicio-

y mantenimiento de los productos de la
 

 

   

Compañfa ;+ 1) Seleccionar al personal de

venta y supervigilar el proceso de venta ;

4)Elaborarprogramasdepromoción;-.k)..Las—

funciones que sean inherentes a su cargo y
 

_las conexas. ARTICULOSEXTUAGESIMO.-Corres-.  

 

  
ponde «a Gerente Administrativo : a) Supervi-

gilar. la administración de la Compañía, de
 AAAAAa AAAo ms

común acuerdo con el Gerente General; b)

Realizar Tos Programas de  acctón ysuper=_

vigilar: los deAAAAS de__común__AcUer=_

do con. el Gerente ducción y “dentis:
  

 

c)Controlar el__ cumplimiento __delospresu-_ 

puestos aprobados por el Directorio , de con-:

formidad con el Gerente Financiero ; d) Super-
 

vigilar el cumplimiento de las normas de
 

.
 

 

 

calidad _de común_ acuerdo_con__el _Gerente____

Técnico ; e) Realiza el Organigrama de la

_Compañfa _ y coordinar___funciones entre. les.

funcionarios y empleados de la Compañía;

 

E) Llevar los controles yy los procedimientos

administrativos, de administración, de personal,

de _higlene__ysalud, recomendando_la...adop-...

ción de medidas en caso necesarto ;(í, 9) Las
da

JN!

!
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13

14

16

17

18 |

19:

20 |

21:

funciones que sean inherentes a su car-

 

 
220

—qo—y—lasconexas.CAPITULO.TERCERO: _D

SEXTUAGESIMOLA FISCALIZACIÓN . ARTICULO

PRIMERO La

Comisario ,

designará

de

Junta General

perfodopor el un

E

un

año »,

 

pudiendo ser reelegido indefinidamente . Pa-
 

ra ser Comisario no se requiere

la calidad de accionista 0

_del__Directorio, no siendo

condicionescon cargo tales
 

el

-SEXTUAGES 1MO SEGUNDOARTICULO 2

 

_juicio de las atribuciones que

los leLey concede a Comisarios,

a áste--——Presponde

lizar permentemente la administración

la  Compañfa  ; b) Exigir al Gerente

tener

miembro

incompatible

la

_Sinper /

co-

además:a)Fisca="________

de

Ge-
 

de balanceneral la presentación un

 _sualde comprobación con

considere conventente

c)

adicionales que
su ilustración ; Examinar al. menos

men

informes

para

 

trimestralmente___-.los__libros__

observaciones 5presentar sus
 

mar a la Junta General el

Balance Generaltado del yo, el

-plimiento_——deaLAS...
aos

redacción ;

__disposiciones__

en su e) las que.
 

_herentes funciones

ARTICULO

a _sus_ lasBE

SEXTUAGESIMO TERCERO El

soctales

d) Infor-

legales

conexas:

Y

es-

cum-

WT
Amp

cargo -  
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NOTARIA

130
Guayaquil

Dra. Norma
Plaza de
García

y

14

10

11

0
_ UK£

de Comisario no es “incompatible con el Consejo - .
 

de Vigilancia,que la Junta General puede constitutr]'

si considera necesario para la buena marcha de

la Compañtfa ; en cuyo caso, Te compete al

Consejo de Vigilancia las atribuciones que -

la Ley “y estos Estatutos confieren al Comisa-

rio.Tampoco es incompatible con la contratoción de
 

Auditortfa Externa que contratos especiales obligen
 

contratar a la  Compañfa para  supervigilar el
 

cumplimiento de las _mismas__,-_En_este_caso,.

las funciones del Auditor Externo deberán es-
  

13

pecificarse en el contrato de auditorfa , y no

se entienden ¡incorporadas tas funciones del Co«
 

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

21

misario que este Estatuto y_laley establecen
  

a menos que expresamente,. elContrato:d AuditoeA 1

ría se remita o incorpore aella, -ARTICULO
 

SEXTUAGESIMO CUARTO . + - EL Balance será redactado
 

Ds
 

A

conforme lo establece Ta ley y su Reglamento. >

cada año , la Junta General determinará las nor-
 

mas del reparto tomando en Cuenta la existen-

cia de partes beneficiarias , obligaciones u otro
 

compromiso si lo hubtere , - La Junta General -
 

resolverá_ la formación de reservas espectales,
 

cuando trate de preveer_ situaciones indectisas
 

y destinará fondos: espectales de los be-
 

 neficios anualesparasuformación, TITULO CUTZ :DISOLU»

CION Y LIQUIDACION,ARTIUCLO SEXTUAGCESIMO QUINTO: > Además
  28

 de las causas previstas en laLey, laCompañfase di»

 



10

11

12

14 |

15

16

17

18

19

20

25

26

27

28 |

solverá , por resolución de la Junta General,si la Compañía
 

_ incumple el contrato soctal en virtud del cual se constituyó y los ac-
 

_tos y contratos que celebraren los socios fundadores para su celebra-
 

ción y perfeccionamiento. ARTICULO SEXTUAGESIMO SEXTO.- El proceso

de liquidación se ceñirá a las disposiciones legales vigentes al mo-
 

—mento_-deproducirsela«disolucióndelaCompañfa.- CLÁUSULA QUIN=_

TA .- DECLARACION FINAL .- El Contrato constitutivo y el Estatuto in-
 

corporado a él, obliga a los accionistas fundadores y a los que en el

futuro se incorporen a la Compañfa por la suscripción del capital 0

por adquisición de acciones en la forma prevista en la Leyyen los ES.
 

tatutos de la Compañfa.- MANDATO ESPECIAL. - Ustedseñor Notario queda.
 

facultado personaTmente o por interpuesta persona para que en nombre
 

de los socios fundadores cumplir y hacer cumplircon todas las forma=
 

lidades legales que consulten la eficacia,validezY perfeccionamiento
 

de esta escritura pública que se otorga ante Usted; este poder le faculta
 

entre otras actividadesatinentes,solicitara la Superintendencia de
 

Compañías “la aprobación de la Escritura de Constitución,inscribirla en
  

el Registro Mercantil,hacer publicar un extractode ellaen laaprensa,
 

obtener el Registro Unico deContribuyentes,convocara2 la primera Junta
 

General de Accionistas.y presidirlasi fuere del«caso, hacer inscribir Tos.
 

|

 

nombramientosque la JuntaGeneralde AccionistasSs disponga que Usted

expida, retirar los fondos de la Cuenta de Integración de Capital y
 

transferirlos a una Cuenta Corriente a favor de la compañía en un Banco . 
 

Comerctal de esta ciudad.- (firmado) Firma Ilegíble.-DOCTOR ALFREDO HANA

—MUSEE.ABOGADO.- REGISTRO NUMERO:OCHOCIENTOS VEINTIOCHO.- (HASTA AQUI LA
 

MINUTA). - Queda agregado a mi registro formando parte de
 

la presente escritura, Tos Certificados de no adeudar al
   fisco y el Bancarlo .- Los otorgantes me presentaron sus  
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o. SENOR JUEZ DFCIMO 07 LO CIVIL DT GUAYAQUIL.

++. JOFRE GUILLE: PORRO, ante usted, respetuosamente cembarezco y sseli-
* .

cites ?

o Que se sirva nembrar un interprete pare que traduzca del ijiome
. inglés al es speñol el “decumente que acengoñao 31 presente escrite, »=1e

o misme que selicite se me desgláse dejonde copias certificada.

cm a EN
d mo o . :

aente paro que Se-me devuelva,
»

 

Dianese prave=r; .opsreje cesia del decu-

y3

   

e ¡ a e Es jui "tc. : .“ Y vas (Tita, AHELy
"> - Presentada a los nueve heras veinte Guayaquil, lis treinta de

mil nevecientos echenta Y des, (Als
- ,

e

  

 

tafael Dolis Dei 02

A ECRETARIO
hugado Decimo da le Civil PET

Guayaquil, Julio 30 de 1.9£2; las 11500.-
VISTOS: MA que antecede por ser de ley, nombrase interprete de la tra»

ducción al

Frocedimiento Civil,

ra hábil. Dejando copia certi
> te

mentos.- Y!tifíquese.-

or Luis karra Fusse , en base a los Artuye 284 y 267 del Códiczo de ”

quien se posesionará del cargo dentro de cualquier día y ho-

   
is AOros, Graz
y

3wogrda Décimo ANca

a
y

.

'
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En Guayaquil, Julio treinta de mil novecientos vohenta y dos a las catorce horas,
e

arte el señor Dr. Luis Roca Easy Juez Déciro:de lo Civil úe Guayaquil, e infras-

crito Secretario del Despacho, compareció el solor Luis Hanna Muese, portador de

la cadula de oiudedenía 1yEc. 0902311950, con el oujete "de dar cunplimiento a lo or-

denado en providencia anteriore Al efecto puéstole or, corocimiento del motivá de

la diligercia, manifestó que aceptaba el nonbrarianto de irtérrbete yor concer

del idioma inslés. en tel viridd juranertado que Fue por el seor Juez acepto

el cargo y juro ¿ue lo fesempeñará ficl y lecalrnenteo “on 1o que termina la pre-

sente diligorcia y pera constanci
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SECRETARIO .
luracdo Decimo da le vil da Guayagutl
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La presente certifica que JOHNSON Y JOHNSON HEMISFERICA S,A,
ES una compañía constitufda y existente bajo las leyes del

- Estado Libre Asociado de Puerto Rico, estando dicha compañía
en plena vigencia,

JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA S. A,
>

(Firmado) L, Stein

 

Lewis Stein

Secretario

ESTADO DE NUEVA JERSEY

CONDADO DE MIDDLESEX

Ánte mí compareció el señor Lewis Stein, conocido por mí como
Secretario de JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA S.A,, quien suscribió

“este documento en mi presencia.

“(FIRMADO) Janet T. Mastandino
(Sello) Janet T. Mastandino

Un Notario Público de Nueva Jersey
Mi término expira el 4 de Abril, 1987
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A  

7

.
:
5
3 cel 4 ed % 3

E
r

Do
o

E br CG

  

  
 



-

“ESTADO DE NUEVA JERSEX.

Condado de Middlesex

ss

Yo, THOMAS J, MOLYNEAUX, Oficial Mayor del Condado de Middlesex, y

tambien Secretario de la Corte en y por el Condado, yo por la presente

- certifico que dicha Corte es una Corte de Registros, teniendo por

Ley un sello; que

JANET T. MASTANDINO

cuyo nombre está suscrito en el certificado anexo O prueba, o contrato

o declaración jurada fue al tiempo de tomar el mismo un

NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY

actuando en y por dicho Condado, debidamente nombrado y posesionado,

y calificado para actuar como tal; que como tal

o NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY

estaba debidamente autorizado por las Leyes del Estado de Nueva

Jersey para tomar y certificar las deposiciones, para administrar

juramentos y afirmaciones; para tomar declaraciones juradas y

certificar los reconocimientos y pruebas de los instrumentos públicos

yotros documentos escritos relativos a bienes inmuebles, arrenda-

mientos, herencias, para ser consideradas como evidencias 0 records

en el Estado; y, además, que yo estoy familiarizado con la escritura

de tal

NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY

y he verificado que la firma en tal prueba or reconocimiento es

auténtica,

EN TESTIMONIO DE LO CUAL Yo he impuesto mi firma y estampado mí

sello de dicha Corte en la ciudad de Nueva Brunswich, en el Condado

de AAN este trece de Mayo de 1,982

(FIRMADO) Thomas J, Molyn=2Uux

Oficial Mayor y Secretario de la corte

e am

Hay un sello superpuesto y al vacfíoque dice Sello del Condado

“de Middlesex
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This is to certify that JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA S.A. is

te

- a corporation organized and existing under the Laws of the Common-.

wealth of Puerto Rico, said corporation being in good standing.

JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA S.A.

By
Lewis Stein

o Secretary

. STATE OF NEW JERSEY:
ss.

COUNTY OF MIDDLESEX:

Before me appeared Lewis Stein, known to me to be the Secretary

-Of: JOHNSON ¿€ JOHNSON HEMISFERICA S.A., who executed this document

ES

Lede SNE?UU ECUALOR
DIRECCION REGIONAL DEL LITC'.1

. MINISTERIO DE RELACIONES EXTER,ORES
: laLegalización Nc. 2 , (iz ta

- Mouo 26.2.

JANET, MA- CERTIFICO: que la lirma precedente de Piblica
o. » Notary Pu :

Lazo PaLOsaaa Lamas.Ar MyComenesion Espres

RAY E rucdn -lA
eyuientica _TT

£ y
|

 MBAISTERIO/DE RELACIONES EXTERIORES.

/

/

UAEMLI

:RiJejersey
April 4, 1987 -
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SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL,

Luis Hanna Musse, perito dentro de la diligencia de traducción del

idioma ingles al Españoá seguido en -su despach2, a usted informo:

Que adjunto en fojas útiles la traducción de la presente documentación.

camforme a lo ordenado por usted en providencia de Julio 23C de 1,982.

 

Perito traductor .

Presentada a las ocho horas treinta con tres anexós Guayaquil, Agos-

. to diescisiete de mil novecientos ochenta y d39s. LoUAAUY

A
horado Docimo de le Girl de Guayequíl

  

Gueyaquil, Agosto 17 de 1.982; las 1ChCC.-
-

Agréguese el informe presenatad or aprobado, devuélvase

   
originales al interesado.- Notíi

JUEZ
HepadaDóctca de le Chuide Guayaquil

Prpveyó y firmó el decreto anterior el Dr, Luis Roca Haz, Juez

Déc de lo Civil de auafadil, a los diescisiete días del mes de

Agosto de mil rovectental ochéate y dos, a las diez horas, Lo cer-

tifico.- LO oLu .

RETARIO
krranca Docimo de la Civil de Guayaaal
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2 SEÑOR JUEZ DICINO DE LO CIVIL 9% BUAVALUIL.
*

JOFRE GUILLEPORRO, ante usted, ressetyosanente conmmorezcs y “ctici-
> tos

:

Gue se sirva nembrer un intersrete sora que trahioca del idioma
+ inglés al espaisel el decumente que acompaña al presente escrite, -=1

misme que sslicito se me Jesglós.,

A

MO .
í

/ . o. , SN dignsse grevecr,

L LoiAN E l, ec

o O dde? ES PEZ

Presentada a las mece hesres veinte Suayeqgui io trsinte de mil

 

o. nevecientes schenta y des, La certifico. :o o o Ny »an mn.
. -

-

A

EM

-
A,

“sel Dolls Ditcaos

7 ! SECRETARIO
* lezaads Decio de lo Civil de Gua...

rm

Guayaquil, Jwio 30 de 1.902; los 15120.

VISMS: La solicitid que antecede por ser de le, nenbrase intivnrotla la Cc. io

ducgión solicitada en tase a los Arte. 204-207 y 035. 221 C0é0: lamada   
to il, al señor Luis Honra Vusre, vorecra cerocida 20 la lodal

poseslonaré del cero dentro de ouvaluuior día y nora NÁLIT. Dejurdo 20 de 2:

   
" ficada en autos derslósose y entréguese Caria Licigf-. otifíiriase.-

   
m7

e Lluós ROr.

vez
Jarpodo Décima €, .3 Cirda Cooyaquil

frA

AÁvaz

A
A
a

a
a
t
n 
 



 

.

Bn Greyaruil, Jwlio treirta de mil novecientos ochenta y dos a las diescisiete “tre

horas, ante 21 señor Dro Luic Roca Raz, Juez Décizo la lo Civil de Guayaquilg  - |

e irfra.crito Secroraric, moi.rcoif 01 se” Famna Nusse, porteler de la codu

la Ge cien fa3 . Yo, 0902311950 , cer

en rrovile ole catoeriute «e

ctida Cora por al ener dvezp pr

» Ae .. . Na . =ny 1 Parr nilideyd o
. el carcy endezcto el caro y wS

alice. Con lo ue terrira la presorte dilicerncia y pora consta

a con cl zefor Juez_   uzocrido Socroari. co (

/ os
—MS 0ca Haz z

 

 

  

SECRATARIO
duzgudo Dedimo de Ja Civil de Guayaquil
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CERTIFICADO DE RESOLUCION

DE o Ya

JUNTA GENERAL DE DIRECTORES

DE

JOHNSON E JOHNSON HEMISFERICA S,A,

En sesión de Directorio de JOHNSON 4 JOHNSON HEMISFERICA S.A,
reunida este décimo segundo día de Mayo de 1,982, fueron adoptadas

las siguientes resoluciones:

Se resolvió que:

“El Dr, Alfredo Hanna Musse reciba un poder

especial de procuración judicial para representar

a la Compañía en la constitución de JOHNSON 4

JOHNSON ECUADOR S.A,"

Resolviendo además que:

La Compañía consiente en la inversión en la

República del Ecuador de la suma de 960.000

sucres o su equivalente en moneda de los

Estados Unidos de NOrte América, o sea US$

dólares, de conformidad con la solicitud

presentada al MICEI el 29 de Enero de 1,982,

a (FIRMADO) L. STeín

 

Lewis Stein

Secretario

Y Énson £ John son Hemisférica S,A,

ESTADO DE NUEVA JERSEY

CONDADO DE MIDDLESEX

A mí compareció Lewis Stein, conocido por mí como Secretario

de NSON 8 JOHNSON HEMISFERICA S,A,, quien suscribió el documento

que antecede en mi presencia,

(FIRMADO) Janet T, Mastandino

 

Hay un sello que dice: JANET T, MASTANDINO

Un Notario Público de Nueva Jersey

-Mi término expira el 4 de Abril, 1987

Hay un sello al vacío
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ESTADO DE NUEVA JERSEY. zp.

Condado de Middlesex

ss

Yo, THOMAS J, MOLYNEAUX, Oficial Mayor del Condado de Middlesex, y

tambien Secretario de la Corte en y por el Condado, yo por la presente

certifico que dicha Corte es una Corte de Registros, teniendo por*

Ley un sello; que

JAANETT, MASTANDINO

cuyo nombre está suscrito en el certificado anexo o prueba, o contrato

o declaración jurada fue al tiempo de tomar el mismo un . “>

NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY

actuando en y por dicho Condado, debidamente nombrado y posesionado,

y calificado para actuar como tal; que como tal nl :

NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY
estaba debidamente autorizado por las Leyes del Estado de Nueva

Jersey para tomar y certificar las deposiciones, para administrar

juramentos y afirmaciones; para tomar declaraciones juradasy .

certificar los reconocimientos y pruebas de los instrumentos públicos

y Otros documentos escritos relativos a bienes inmuebles, arrenda=*

mientos, herencias, para ser consideradas como evidencias o recorde

en el Estado; y, además, que yo estoy familiarizado con la escritura

de tal cm

NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY

y he verificado que la firma en tal prueba or reconocimiento es

auténtica, :

EN TESTIMONIO DE LO CUAL Yo he impuesto mi firma y estampado mi e

sello de dicha Corte en la ciudad de Nueva Brunswich, en el Condado

de Middlesex, este trece de Mayo de 1,982

a,

(FIRMADO) Thomas J, Molyneaux

Oficial Mayor y Secretario de la corte: ¿
mm

Hay un sello superpuesto y al vactfoque dice Sello del Condado

de Middlezex
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4. 3
Certificate of Resolution

of
O The Board of Directors

of o.
JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA S.A.

At a Boará of Directors meeting of JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA

S.A. held on the 12th day of May 1982, the following resolutions

were adopted:

Resolved that:
AA

"Dr. Alfredo Hanna Musse be given a special power
of attorney to represent the corporation in the

organization of Johnson € Johnson Ecuador S.A."

mn And Further Resolved that:
"The corporation consents to the investment in the
Republic of Ecuador of the amount of 960,000 Sucres
or its equivalent in United States of America dollars,
in conformity to the solicitation presented to
MICEI on the 29th day Of January, 1982."

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION

—

REGIONAL
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“6134
SEÑOR .. -Z DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL,

Luis Hanna Musse, períto dentro de la diligencia de treducción del

idioma ingles al Español seguido en Su despacho, a usted informo:

Que adjunto en fojas útiles la traducción del presente instrumento

conforme a lo ordenado por usted enfrovidencia de Julio 9 de 1,982.

/

Perito traductor.

2

a
+

 

  

  
Presentada a las once haras con cuatro anexos Guay

_diescisiete Je mil novecientos ocherta y 1095. Po ce/rti 40.-

1

dd Ss Sticks
SECRETARIO

hrraado Docima de lo Civtl de Guayacuíl

. Guayaquil, Agosto 17 de 1,982; las 11h35.-

Ede ori-

LD y
HÁZ

Diess Roca Haz

JUEZ
Y Jugado Décimo de lo Civil de Guayazsi!

Provey3 y firmó el decreto enterior/€h Dr. Luis Roca Haz, Juez

   

A Agréguese el informe presentado,
   

  
  

  

- ginales al interesado.- Notifíquese.|-

Décimo de lo Civil de Guayaquil, los diescisiete días del mes Je

sd
SECRETARIO

duzsado Doctaja de yE de Guaycau

Agosto Je mil novecientos ocherta y e a las once horas treinta

y cinco. Lgcertifico.   
   

 



SECA JUEZ DECIMO DE LO CIVIL 97% SUAYAQUIL, :

o "A |
* JOA GUILLE PORRO, lante usted, ressrtuasamente convarerco y > li-

- cite:

. + Gue se sirve nembrar un intereret* o1srá que troduzcs 3?1 j¡Jisma

inglés ¿él español el Jocumente que scercóña sl presente escrit>, el

misme que selicite S* me desglsss ¿sjunde coxia certificado 1 eutes.

mn

PA

Dign?se rrovesr, eszarejo cogia Jel Jecu-

mente pere que se me devuslvs.

Es justicia etc.-

z, "GAAL NL L Ñ CO eeeh /

. p- 3
Mopes Yo.

—b P2pP

 

Presenteda a las nueve heras Guayaquil, Jy is kreinta de mil nové-

ciente eschenta dos .Le certif pi:- : CUA4) 4  

de; . oh

1 .
SEITE TACIS

tera da Bocina do la Cibao cr all

Guayaquil, Julio 30 de 1.082; las 15:00.-

“ VISTOS: La solicitud que antecede por ser de ley, rombrase intermrote de Ln

eciéón solicitada en base a los Artre 204%- 207 y s ts. del Cédico so Proce in io to

Civil, al señor Luis Hanca lusse erscra corocida de? ,

siorará dentro de ovalquier día y hora Rábil. Delode soria corcivien

   
. dceylésasa y entregue originales al peticio

: JULZZ de

Serpoda Dóciio de 10 Uni ds Uadayaz
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En Guaraivil, ¿lio tráirta de mil novecientos ochenta y dos, a las diescisiete
.

+

iz Roca laz, Juez Déciro de lo Civil de Guazazuil, e in
t z M .

Sraserile S adas o.esrotario, co: 3 cració el scr Luic Farra Vusse, voriador Ce la cedula

10 ciidid. ro 1. 09023119650 , cor 21 objeto le dar cunplivierto a lc orferado en

lore al 2poto ¿urarentaldo que fue 1 conpereciente vor el safor

yin 4 « e . Zo = .perjrrio y rás advertencias €e ley

. . > e > .

LAA e 1 DUy id mamma lo Leza celará fiel y 1lescluentes Con lo cue termina la

A.
Spacas r 37 card sas saardarata "ippr m7 naa ad ay idad y neOra v Dia BRA POD 20 $ela 1215el Cel ADOOS ar init co E

>
ad a are ARo avs cr] cc Bercrnatapi e. cantos2 ¿CUA  SVÍCPI1 CC 22 aDpio “e SOT

    Luis Racer Haz
JUEZ

. HibridoBlrtzo da le Civis da Guayaquil
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| “6436ESTADO DE NUEYA JERSEY. 6
” CONDADO DE MIDDLESEX

m
t

>

Ante mí compareció Lewis Stein conocido como el Secretario de

Johnson and Johnson Hemisferica S.A, quien ha otorgdo este Poder

o para JOhnson and Jonhson Hemisférica S,A, y en su nombre individualmente.

Tambien compareció personalmente ante mf David E, Collins quien

. Junto con el anterior otorgó este Poder por sus porpios derechos y por

John E, Avery, conociendo que está autorizado por D.vid E. Collins

para otorgar este poder en su nombre,

ms (FIRMADO) Joyce T. Dordusky
Notario Público de Nueva Jersey

My término expira

.e1 19 de Febrero de 1,987
?

aHay un sello al vacio
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. ESTADO DE NUEVA JERSEY

-- Condado de Middlesex
ss

Yo, THOMAS J, MOLYNEAUX, Oficial Mayor del Condado de Middlesex, y

" tambien Secretario de la Corte en y por el Condado, yo por la presente

certifico que dicha Corte es una Corte de Registros, teniendo por

tey un sello; que

JOYCE T, KORDUSKY e
.Cuyo nombre está suscrito en el certificado anexo o prueba, o contrato

par. O declaración jurada fue al tiempo de tomar el mismo un

-NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY

actuando en y por dicho Condado, debidamente nombrado y posesionado,

y calificado para actuar como tal; que como tal

NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY

estaba debidamente autorizado por las Leyes del Estadode Nueva

Jersey para tomar y certificar las deposiciones, para administrar

_Juramentos y afirmaciones; para tomar declaraciones juradas y

-. certificar los reconocimientos y pruebas de los instrumentos públicos

.y otros documentos escritos relativos a bienes inmuebles, arrenda-

mientos, herencias, para ser consideradas como evidencias o records

en el Estado; y, además, que yo estoy familiarizado con la escritura

de tal ] -
NOTARIO PUBLICO DE NUEVA JERSEY

y he verificado que la firma en tal prueba or reconocimiento es

auténtica,

EN TESTIMONIO DE LO CUAL Yo he impuesto mi firma y estampado mi.

sello de dicha Corte en la ciudad de Nueva Brunswich, en el Condado

de Mya este trece de Mayo de 1,982

(FIRMADO) Thomas J, Molyneaux

Oficial Mayor y Secretario de la corte

Hay un sello superpuesto y al vacToque dice Sello del Condado

de Middlez6x

 

 
  

 



¡A Aint Hanna Ains

E PODER ESPECIAL

que otorgan : la compañfa JOHNSON 4 JORNSON HEMISFERICA S.A., Sr. DA -

VID E. COLLIMS, Sr. JOH! E. AVERY Jr., y Sr. LEWIS STEIS5 , a favor del

Dr. ALFREDO HANNA MUSSE :

OTORGANTES :

Intervienen en el otrogamiento de la presente escritura pública de Po-

der Especial y/Tas siguientes personas : La compañía JORNSON 2 JOHNSON

HEMISFERICA S,A., compañía anónima, con domicilio en la ciudad de San

Juan de Puerto Rico, constituida y que se rige por las leyes de los Es

tados Unidos de America, representada en éste acto por su Presidente ,

Sr. John E. Avery y su Spacretario, el Sr. Lewis  S-

Te in ambos, de nacionalidad americana, domiciliados en, la ciudad ,

“de New-Brunswick, Estados Unidos de America; el Sr. DAVID E. COLLIHS .,

ciudadano de nacionalidad americana, domiciliado en la ciudad de New -

- Brunswick, Estados Unidos de America quién, interviene porsusPropios.
a

derechos; el Sr. JOHt E AVERY Jr. > ciudadano de“nacionalidad americana

,domiciliado mn laciudad de"New-Brunswick, Estados Unidos de Ámerica,

quien interviene por sus proios derechos; y, el 5,LEWIS STEIN, ciuda

“dano de nacionalidad americana, domiciliado en tacciudad de New-Bruns-

wick, Estados Unidos de America quién, interviene por. sus propios dere

-chos.- Todos los otorgantes son capaces de obligarse, incluyendo a la

persona jurídica primeramente nombrada que, está debidamente represen-

tada por sus representantes legales; asimismo, todos tienen conocimien

-to de las consecuencias jurídicas del presente acto y manifiestan Su -

- voluntad en unidad de acto, al tenor de las declaraciones contenidas

-enYIBY cláusulas siguientes :
*

PRIMERA ;/OBJETO DEL PRESENTE MANDATO : La compañía JOHUSON 4 JOHNSON

HEMISFERICA S.A., debida y le-

galmente representada por sus representantes -legales, Presidente y Se-

cretario de la misma; y, las personas naturales señores : 2835 E. CO-

LLIMS, JOHN E. AVERY y LEWIS STEIN, instituyen al Dr. ALFREDO HANNA MU

í para que, obrando a su nombre y enrepresentaciónde.Tosotorgan-—

tes, declare y exprese la voluntad de éstos en constituir, en la Repú-

blica del Ecuador, una compañía anónima, con domicilio en la ciudad de

Guayaquil que, se denominará " JONSON 4 JOHMSON ECUADOR S.A." y además

para queintervenga a nombre y en representación de los otorgantes en ,

el otorgamiento y suscripción del contrato de constitución simultánea

r
a
y
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-» de la compañía JOHNSON 4 JOHNSON ECUADOR S.A. y en los actos subSiopio,

tes a la constitución de la misma a los que se refieren las cláusul

subsiguientes contenidas en este instrumento.

SEGUNDA : CONTENIDO DEL OBJETO a Apoderado Especial que aquí institu

Viyentosot,organtes en éste acto, está

facultado para acordar y convenir,en nombre y en representación de los

otorgantes, y con los posibles demásotros socios de la compañía a cons

tituirse : cualquier otra denominación social que sea necesario adoptar

; el objeto social de la compañía; el número de acciones en que deberá

estar representado el capital social, su número de serie y clase de ac-

ciones, valor nominal de las mismas; el domicilio de la compañía; la ad

- ministración que adoptará; las facultades de los administradores;la for p

- ma y épocas de convocar a las juntas generales; forma y épocas de convo

car al directorio de la compañía; la forma de designar a los administra

"dores y directores de la compañía; la forma de designar a los Comisa -

rios de la compañía; la indicación de quien o quienes ostentarán la re-

presentación legal de la compañía; las normas y formas para el reparto

de las utilidades; los casos en que la compañía haya de disolverse anti

_Ccipadamente; las facultades 'de los Gerentes técnico, administrativo, co

mercial y financiero de la referida compañía que va a constituirse; las

facultades del Comisario de la compañía; las formas de proceder en el

proceso de liquidación de la compañía, especialmente en la designación

. y la indicación de las funciones que deben tener los liquidadores de la

compañía; para suscribir y pagar las acciones en que se divida en capi-

tal social de la compañía, a nombre y en representación de los otorgan-

tes de este instrumento de otoraamiento de Poder Especial; suscripción,

que se hará conforme a la autorización que de"el Ministerio de Industri

agp Comercio e Integración - Dirección de Inversiones Extranjeras y pa-

 

 

go Mue, se hará en dinero efectivo, moneda nacional ecuatoriana y de 11

brelcirculación en la República del Ecuador- por su equivalente en dol-

lares americanos- y una vez que, las divisas extranjeras en que se rea-

lice la inversión, hayan sidvu vendidas en el Banco Central del Ecuador ,

de conformidad con la autorización concedida por el organismo nacional

competente para autorizar la inversión extranjera directa y conforme a

la legislación cambiaria vigente en el país receptor de la misma; queda

facultado además para pactar con los demás accionistas fundadores, el

plazo para que sea pagado el capital social suscrito y no pagado; para

abrir una Cuenta de Integración de Capital en uno de los Bancos Comer -

ciales de la ciudad de Guayaquil; para otorgar la correspondiente escri

tura de constitución de compañía simultánea ante uno cualquiera de lo
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Notarios Públicos del Cantón Guayaquil así como, la de suoamenlo <s

omisiones, convalidación, rectificación, aclaración, modifióadigoGn
a

pliación que sea necesario otorgar para el cumplimiento del seane

presente mandato; para que, solicite la aprobación de la escritura d
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constitución y las de convalidación, aclaración, modificación, amplia -

ción o rectificación necesarias,a la Superintendencia de Compañías y, u

es
e
r

na vez aprobada o aprobadas por ella, inscriba la escritura constituti-

va de la compañía JOHNSON 4 JOHNSON ECUADOR S.A. en el Registro Mercan-

til del Cantón Guayaquil, obtenga el RUC, afilie a la correspondiente

e
Ñ

A
N

Cámara de Producción a la que corresponda por el género de sus negocios

a emprender y en general, cumpla con todas las diligencias y requisitos

y formalidades exigidas por la ley ecuatoriana para el perfeccionamien-

to, validez y eficacia del contrato constitutivo de la referida compa -

ñía y luego para que, concurra a nombre de los socios fundadores a la

C
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e

l
e
m
a

.>

primera Junta General de Accionistas de la misma y en ella, vote por la

designación del Gerente General de la compañía, su Comisario, y demás

funcionarios que sea necesario designar para poner en marcha la compa -

- fñfa.en referencia; de igual modo para que, a nombre de los accionistas

fundadores que son los otorgantes de éste instrumento, suscriba el co -

rrespondiente Acta de Junta General, conforme al art. 280 de la Ley de

Compañías de la República del Ecuador.- En definitiva, el mandatario es

  
pecial que aquí instituímos mediante el presente instrumento, tiene fa-

cultad para acordar con los demás socios fundadores de la compañía JOHN

SON 8 JOHNSON ECUADOR S.A., cuantos pactos lícitos sean necesarios para

la celebración del contrato de sociedad, su eficacia y validez jurídica

del mismo.-

Í

TERCERA :¡AUMENTO DE CAPITAL : Por cuanto, el objeto principal de la re

ferida compañía será la adquisición del

Patrimonio de la Sucursal de la compañía JOHNSON 4 JOHNSON HEMISFERICA.

5. n la República del Ecuador y la continuidad de sus actividades ci

 

vil ercantiles, industriales,etc., el mandatario especial que aquí

instituimos queda facultado, desde ya, para intervenir, en el futuro,en

el aumento de capital de la compañía JOHNSON 4 JOHNSON ECUADOR S.A.sea

ésta u otra la denominación que se adopte en la constitución de la com-

pañía y suscriba las correspondientes acciones que se emitan por dicho

aumento y para que pague tales acciones suscritas, con el aporte de los

bienes muebles, inmuebles, derechos y acciones y en general con el Pa -

-trimonio de la Sucursal que tiene en propiedad la compañía JOHNSON 8

JOHNSON HEMISFERICA S.A. en la República del Ecuador y, en general para

que realice a su nombre de ésta, cualquier otro acto o contrato jurídi-

co que sea necesario realizar para el cumplimiento de ese fin, “actuando

a nombre y en representación de la compañía JOHNSON 8 JOHNSON hemtsrerida

 



“lun 4
. SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. o 644

Luis Hanna Musse, perito dentro de la diligencia de traducción

+

e

. del idioma inglés al español, seguido en su despacho, a usted

 informo. ¿mm

Que edjunto en fojas útiles la traducción de la presente documenta-

ción conforme a lo ordenado por usted en providencia de Julio 30 de

1.932,

 

ma . Perito traductor.

 

“Presentada a las diez horss veinte com siete anexo Guayaquil,

Agosto diesciocho de mil novecientos ADOCdos. Lo ceee

mn. Letocuils

. - SECRETARIO >

- kezaado Declma de lo (vil de Gucyaaal!

- Guayaquil, Agassto 18 de 1.982; las 11h35.-
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Proveyó y firmó el NA anterior el Dr, Luis Roca Haz, Juez Décimo

de lo Civil de Guayaquíl, a los diesciocho días Jel mes de Acosto de

-mil novecientos ocheryta y dos, e las once horas treinta y cinco. La

pipardsOU>

Sole Sá h

SafeSets Sta

Srzeado Decimo de le vil de Guayaaur
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Q. OS Hana Messe

L- ue
CA S.A.en Juntas Generales, actos públicos o privados que sea necesario

realizar; para lo cual, no requiere de poder adicional alguno y el pre-

sente será suficiente en el tenor y alcance del mismo.

JOHNSON .£ JORNSO! EEMISFERICA S.A.
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, COUNTY OP MIDDLESEX: SS

Before me appezrea Lewis Stein known co be the Secretary

oí Johnion £ Johnson Henisferica S.A. who executed chis pover

for Johnson € Johnson Hsmiscterica S.A. 2ná tor hinselí insivid-

ueliy. A2z30 versona/...y 2ppeereí beíore me Daviad E. Coins

>w executea this power Zor hinsefí anda for Jonn F. Avery,

liv Know to have authorized Davia F. Co.linz
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   JUPZ T. KORDUSKY
NOTARY FUSUS OF NEW JERSEY

> IST CONMANSSION EXPIRES
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: SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL.

> Dr. ALFREDOHANNAMUSSE, abogado de la República, con No. de Reg.

: 828, major de edad, estado civil casado, atentamente comparezco

V >Tónte usted, y solicitas 0 TOC
o
OSA TOS | “Que fundamentadoenel Art, 31del Código Je Comercio, ordene

“YE «o: su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, del

documento que,legalmente traduccido, contiene el poderespecial

que los fundadores de la Compañía Johnson 8 Johnson de 1 Fcuador

co. S.A. a favor del suscrito Para que los represente legalmente en los

.»2ctos comiunsentes a la celebración del contrato constitátivo Je

Compañías.
A,

E ALS ios a rreDivasEproveer.- A

amd fo ges chocona Y 5 E “o.

obio Tb anoio Ape Lo ST

“cun Zéc ep sam lóuoe sb edao elit Un meOIA oa

moldea ami Ll meo z 3
te "> o 0 s - y

ATTETTTT
: “usePresentada a. las diez horas Guayayuvil, Agosto diestinteve de mil

nro CA mM ca “3 var: La. . pones
A SL E ad to : : :

LTL movetientos echenta y dos.Lo certificyn- OU

 . - :r a A llar . Pr, .e An r tr 4]
ZN. Ol CIN Dt IL to A Ú Lo
po

EN : SECRETARIO

8 - . o La on loxaadoDeciodelo Evil de Gueracus
aTS AS la mena 1 nena

Ho * Guayequilt Agosto 19 de 1,982; les 1Ch35.-
  

    

      

pEsé ,
1S) A pettión del Dr. Alferdo-Hama Musse se ordena*la inscripción

del documento que antecede en elAcroe tifíquese.-

”s ve “a “o

Ke o y
“ A

: EAAUD ” BOU ) vi de Guayagu
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1 NAUD ORTO GIVIO DL BCOOEIDPCO EPMO.o arto AS dor A 8. e

e O ON IS A A A * »parar rra a IT LA diorode q AS AR A :

: Lo. ” A . . mm

í IN O So. ra >. O XjrA AE % Lo. ar mayor pa

EnGuayaquil, Septiembre tres de mil novecientos ochiinta y dos.

   
 

A Lo Rafael is Ódachaas.. E

ro" £CRETARIOo. CABZ HECTOR MIGUEL sons ANDRADE a do

 

Registrador Mercantil del ayas

Queda inscrito la ordenado enel Decreto anterior de fojas 30.863 a

30.876, número 6.622 del Registro Mercantil y anotado bajo el núme

  

  cientos ochenta i dos.- El Registrador Mércántil.-

 

2

NN isuador Mercantúl delSámódGuayaquil,

Certífico: Que de.conformidad-con lodispuestaen el Artícule 33 q

. | AlMIGUEL ALCIVAR/ANORADE
r ch e o. « ..

2 29

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1,057, se ha

fijado y se mantendrá fijo durante
  

  

      

ls meses en la sala de este Des

pacho, un extracto del presente Pógér .- Guayaquil, ocho de septiema

bre de míl novecientos ochenta [ 0S.- El Registrador Mercantil.-  
27

  

AB. HECTOR MIGUEL

L

ALCIV IDEADE

> —Refigisador Niercantil del Cy Guayaquil, -

 

REGISTIO MERCANTIL CANTON GQUIL,

Vator pagado por esto trabajo: .

s/.aLaatDieraltuE, HenCn    
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FLANBANCO > 7 0 >

Guayaquil, junio 9 de 1.982

mos

Certificamos por medio de la presente, que hemos
recibido de:

JOHNSON € JOHNSON HEMISFERICA C.A. 5/.960.000,00
DAVID COLLINS 10.000,00
JOHN E AVERY Jre 10.000,00
LEWIS STEIN 10.000,00
CARSON WATSON 10.000,00

UA0,Que, CEEaoSsqSraSUOASo

para ser depositados en una Cuenta de Integración
de Capital que se ha abierto en este Banco a nom-
bre de la compañía en formación que se denominará:

" JOHNSON JOHNSON DEL ECUADOR S.A. "

El valor correspondiente a este certificado ser£
puesto a disposición de los administradores de
la nueva compañía, tan pronto como sea consti-
tuída, para lo cual deberán presentar al Banco
los siguientes documentos: Estatutos y Nombra-
mientos debidamente inscritos y certificado de
la Superintendencia de Compañías, indicando que el
trámite de constitución de la misma ha quedado
concluído,

En caso de que no llegare a constituírse, el va
lor depositado será reintegrado, previa entrega
del certificado otorgado para el efecto por el
Superintendente de Compañías.

Atentamente,

 

9 de Octubre 203 y Pichincha Teléfono $11-780 recel
Apartado 149 Quaysquii - Ecuador S.A, > bn Vetegráfica FILANBANCOTelex No. 043173 FILBAN — ED
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124623 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 0spR

MINISTERIO DE FINANZAS *

- 1 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO -

Jefatura de Recaudaciones dl ,.............. : a      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE

| llidos: Pat Mate: bTIMBRES Apellidos aterno aterno Nombres
  

  

 

     

      

  
 

 

 

 

 

 

      

E JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA S.A,

> >, | 7 Cédulas: Identidad ) Tributaria Librera Militar Nacionalidad

” pj
A [

AS o SAN JUAN PUERTO e1gmL,
« AN Domicilio: Ciudad Calle y NO : of

¡ 4 TN ze
>

i

| Motivo de la solicitud-
A

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA a)
( + otra

/ 13 SET 1982
7AaaGQUIL. a 13. de SI de 198. .P.

Firma del solicitante Fecha de presentación 7 -
r +

Re Ydo a] La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..oo0occoooo ooo.
- ' A

z : Pa ¿GERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de 'crédito pendientes de

: Y-+-*" cobro en esta Jefatura, el8 como deudor al Fisco, en esta

$ Provincia. SET$82

Legs ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR CUENCB-DÍAS

¡    
  
falo,

— “A
  

   
  
   

  ¡Serro PEA RAUÉ:ERAN
A AS ele de Recaudaciones1 oleo: 0 J ocargado

  

   

 

  
   

   

 

revisar nuestrá rchiva

a Y o

E ñ C ga LS

A TAPOTTOY

A TALONARIO PARA, RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 1
ES * .
E 4

H NOMBRE co0o.co.oO |
3 NOTA -Calabore econ Ja oficina. no ¿ el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder
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. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO

  
 

 
 

 

  
 

  
 

 

 

   
 

 

El
. Jefatura de Recaudaciones dl ..............o

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE

TIMBRES. Apcludos: Paterno Materno Nombres

DAVID E _COLLINS.
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad

AMERICANO

Domicilio: Ciudad  - Calle y NO

t

Motivo de la solicitud

CONSTITUCION DE COMPANIA -

Y 13 SET 1982
nenann nnannnnncninn-. QUIEaSep. de 198%.
A Firma del solicitante Fecba de presentación

| - Reyisado hor La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.....rte

3 ! CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de

cobro en esta Jefatura, el solicitante _no < BZ”mo deudor al Fisco, en esta

- / Ñ Provincia. 1 3 SE! 9 L .

/ ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCEDIAS  
   

 

 
SELLO DE Lan]¿sel

 

pee
1 5

Y 24 
 
 

 

  

 

AU ITAe METIDIBRAVOR
y < Jefe de Recaudaciones del Guayas

AcEncargado
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones Oo enmendaduras.

a“ u.

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS
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Jefatura de Recaudaciones Ue ............- .. 

bid

REPUBLICA DEL ECUADOR

 
 

 

OATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

2 a aa cs E 7
WvE _ 7 E SN 4 4

a

.

Formulario 0$-DR:
e

2
 

mo

5%
Nal CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO  -

  
 

 

  
 

 

TIMBRES. Apellidos: Paterno Materao Nombres

JOHN E AVERY JR,

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 7
na

: AMERICANA .

Domicilio: Ciudad - Calle y N9

 

T
N

Mouvo de la solicitud

CONSTITUCTON DE COMPAÑIA
 

 

 

/'NN Firmadel $solicitante

(
ersenesaasas AlREX:1982,sen...de 108,22. 
 
 

Revisado por

    

   

 

    

      
 

  
SELLO DELA

OFICINA>

   
NOMBRE -

rewsar nuestros archivos.

TALONARIO PARA RECLAMAR LASOLICITUD

rennaa Arata ron prerrrertrocarorosso

aiaLa JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB........ com

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientesde

cobre en esta Jefatura, el solicitante po consta como deudor al Fisco, en ebta- -

Provincia, 13 sEl 1992. a

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCED  
AUTE NIETOMBRAVO:

Jefe de Recsudaciones del Guayas.
Encargado

! eTóntilicado si tiene borrones o enmendaduras.

y

NOTA.—Na

e . nt... NR

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS

NOTA. .—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tempo necesario para poder
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MINISTERIO DE FINANZAS

-

E
Sa CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO

A Jefatura de Recaudaciones de ...............      

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

 

Apellidos: Paterno Materno Nombres

 

 

LEWIS STEIN

Cédulas: Identidad ? Tributaria * Libreta Militar Nacionalidad

AMEJAICANO
Domicilio: Ciudad Calle y N9

 

Motivo de la solicitud

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIOA
 

 

  
 

 

    
     
 

 

AA . pde 198..]
Firma del solicitante Fecha de presentación

an

! prisas por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....0.o..o...oo...-.

. + da ch CERTIFICA: Qua, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de

4 EAjtobro en esta Jefatura, el solicitanteecomo deudor al Fisco, en esta

>. Provincia.A FA 19 SETE j
Z ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE -DIAS

. AS

pa A. : 75

! 7 ==

. E.a

RAOL JAIAHETOABRAV o.

Jefe de Recaudaciones del Guayas
Encargado

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras.  

 

 
.. ....s +uOE0UAAAAAAaasasrosas aos a

"TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS
 

NOMBRE ooconconconoononas aananncnconananancnnonasass

” NOTA.-—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder

revisar nuestros archivos.
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MINISTERIO DE FINANZAS

Jefatura de Recaudaciones dl ...............  
 

A

TIMBRES |

 

 

 

 

 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD

t
 

peE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ?

  
 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE

 

 

Apellidos: Paterno : Materno Nombres

NA LEE / WATSON
Cédulas: Identidad Triburfia Libreta Militar Nacionalidad

/ AMERICANO
 

Domicilio: Ciudad

o

Calle y N9 (

 

Motivo de la solicitud  
 

2 o... o... .. oo... o..orosaos sona

Firma del solicitante Fecha dea

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA / A

sas,SEL,eo, de 198.2

 Lars

¡reriad por

 

  
 

 

Toe

Seto DE A
0 A
” oEICIÑA:: y
DO y
r — s a

 

  

 

 

>

s

Li JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.......pao

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientesd

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta s

Provincia, 13 SEl 1992 -

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE“DIAS   
TRAUMA RNIBROBRAVO
Y Jefe de Recaudaciones del Guayas

Encargado
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras,

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS

NOMBRE o.oococooncnocorocnrna oro nt rra annanar

NOTA. .—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder
revisar nuestras archivos



lor REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

RESOLUCION N* di9

“El SUBSECRETARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO

E INTEGRACION

VISTOS el Decreto Supremo N* 974, de 30 de junto de 1971, reformado
por el Decreto Supremo H? 900-A, de 10 de noviembre de 1976,
-Ya solícitud y la documentación respectiva; y,

ER USO de las facultades que le concede el Decreto Supremo N? 789 ,. ”
de 11 de setiembre de 1975: y, el Decreto Ejecutivo N? 247 -
«de 27 de agosto de 1981,

RESUELVE :

«AUTORIZAR la inversión extranjera directa, que en la constitución de -
ta Compañía “JOHNSON £ JOHRSON DEL ECUADOR S. A.”, realizarán
en dólares norteamericanos, por el equivalente a UÑMILLON DE
SUCRES (S/.1'00%0,000.00), la persona jurídica y naturales, de. .
Puerto Rico, la primera, y de Estados Unidos las demás, en la

-Siguiente forma:

 

JOHNSON E JONNSON HEMISFERICA -S/. 960.000
DAVID E COLLINS | 10,000
-JOHH E, AVERY JR, 10.000
LEMIS STEIN 0 10.000
CARSON MATSON o 10.000

S/.1'000.000
TDECEZIIIIIONIN

La Compañía tendrá por único objeto, la adquisición del Patri
monto de la Sucursal de JOHNSON á JOHNSON HEMISFERICA C. A.,
en la República del Ecuador y la continuidad de sus operacio-
nes mercantiias, incustriales y civiles. Para el cumplimien=
to de su/sbjeto la Compañía podrá realizar todo acto o contra
to civil, mercantil, incustrial, de servicio o de naturaleza
que no ffuére prohibido por la Ley y relacionado con él, tales
como: Fibricar y negociar en venuajes quirúrgicos, drogas, -

 

 



E REPUBLICA DEL ECUADOR
¡E MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION
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misceláneas de drogas, productos farmacéuticos y químicos, *
materiales y aparatos para hospitales, médicos y cirujanos
efectos de tocador y caseros, artículos inaustriales, para
fabricar y venaer textiles y demás tejidos y materiales pa
ra su producción: Fabricar, compiar, o adautrir de otro mo
do,tener, poseer, almacenar, hipotecar, vender, ceder,  =-
transferir, invertir, nesaciar con y en efectos, artículos 7
y mercancias y para tomar dinero en bréstamos y suscribir,
enitir y vender 9 dancrar pacarés bajos u otras obligacio-
nes y comprobantes de deuda y para caranciizar los mismosme
diante hipóteca, escritura de fideicomiso, prenda O en otra
ra: Conducir cualquier otro necocio que le parezca a la soc E
dad; para adquirir la aceptación pública y asumir en total  ”
o en parte las obligaciones de cualouier persona, firma, -
asociación o entidad; para tener una o más oficinas, prom,
ver cualquiera de su objeto social.

Los cinco inverstenistas extranieros citados, deberán re --
gistrar en el Banto Central dei Ecuador el monto de la 1n-
versión extranjera directa autorizada; y, una copta de dio.
cho registra, remtiir a este Portafolio.

La Compañía "JOENSON 4 JOHNSON DeL ECUADOR S. A.”, es una.”
empresa extranjera en los términos del Régimen Común de -— . ”
Tratamiento a los Capitales Extranjeros por corresponder-e
el 132 por ciento del capital social a inversión extranje-
ra directa. Por tratarse de la continuidad de una empresa
existente, establecida en el Ecuador desde 1353, no esta Q
bligada a suscribir el Convenio de Transformación a enmpre=
a “iixta o “ectonal previsto en el mencionado Régimen Comú"*

de Tratamiento a los Capitales Extranjeros. *

La Compañta "JOHNSON € JOHNSON DEL ECUADOR S. A.”, tendrá
el domicilio principal en la ciudad de Guayaquil; y, el ca
pital social infelal es de UN MILLON DE SUCRES.

"JOENSON 4 JOHNSON DEL ECUADOR S. A., se obliga en el pláa- .
zo de 35 «fas, contados desde la fecha de inscripción en -
el Recístro 'ercantil de la escritura bública de su consti
tución, a elevar su capital social cch el aporte del patrf -
monio de la Sucursal de JOEHSON £ JONISON HEMISFERICA C. A;
que actualmente opera en el País inclufdo la inversión ex-
tranjera directa registrada en el Banco Central del Ecuador.

COMUHIQUESE,-
PADO en Quito, a > WOTTE

e E" alazár Jaramillo,
S-SUBSECRETARIODE. INTEGRACION?

s o. ”

CECIOA
.

Dirqlior Mhacional Adininistrativo
.

Einansicn.¿el MICEL

  

  



Sr.
DR ALFREDO HAXNA MUSSE

£

> 2 comunico o Ud.ís) que ho sido:

Aprobada ao.

poro la...MISTITICIA
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ss
-—.Negoda (razón) ...... a amr eos

de uno Compoñio, la siguiente denominación:

meoPISOE JERSON,DEL ECUADORSA cie

. .JUK=10-82
Guayaquil, oi
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JOTARTA
130

suayaquil

ra. Norma
Plaza de
García

11

15

16

17

19

20

e

. 26

Mn

respectivos «documentos de Identificación . Perso-
 

nal.- lefda que les fué la presente escrituta

de principio a fin y en alta voz, por mf la
 

 

Notaría a los otorgantes, éstos la aprobaron en

todas y Cada  una_ de “sus partes, se afirmaron

y ratificaron y firman en unidad de acto y  con-
 

migo la Notaria de todo lo cual doy fé .- ENMENDAD
 

Mil seiscientos,Sucursal,Brunswickitres veces),recibid
 

10

tres del doce de Febrero de mi1 novecientos, concedió,

extensión, la suma de Catorce millones novecientos veinticinco
 

12

13

«m1sucres(S/14'925,000,00),hipotecar,mil,UNMILLONde,hará

constar, OCTAVO, CUADRAGESIMO (cuatro veces), SEGUNDO,CUARTO,QUIN-

TO,Contratar la prestación de servicios y fijar, domicilioSEXTUA-
 

14
GESIMO, PRIMERO, TERCERO,CUARTO. - VALE. -ENTRELINEAS: PRIMERO, la re-
 

y

muneración.-VALE. - TESTADO:de seguridad.-NO VALE.- ENMENDADOS:
 

farmacéuticos, tomar, requiere, CAPITULO,y válidamente celebrado,

encuentran presentes,Técnico, Comercial y Administrativo, General,
 

18
Finenciero, Administrativo o Comercial, que la, y presidirla si
 

fuere.-VALE.- Y
 

 

21 narra .

 

Alo
 

24

25

Doctor Alfredo Hanna Musse

Ce. ve. ookpesoc

Arz |
— ( (PA, J E—UUO DIAZYAA
señar Carson Watson
 

27
| LoWotefeñiericomo MEZEPELI
  28 | - EMet20dERAN.

 

 

 



10

11

12

13

14

I5

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

27

28

de Qu Pon, es
o ——=== >
 

 

 

 

|Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA,que

firmo y sello en cincuenta y un fojas útiles en la ciudad de -

Guayaquil, a los quince días del mes de Septiembre de mil nove-
 

cientos ochenta y dos.-
 

oz LVAas e.dd
A

e. y mp . . oCra pes a meA yo
Ha MaA a aa

 

 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi-
 

ción contenida en la resolución * IG-CA-82-1550 de la Superin-
 

tendencia de Compañías de fecha 27 de Septiembre de 1.982, con
 

las siguientes modificaciones estatutarias: En el literal e)
 

del Artículo Vigésimo Primero, suprímase.las expresiones "im-

putables a la Compañía o ." y siguientes. En el Artículo Vi-

gésimo Séptimo, suprímase. integramente los literales a), b) y
 

 

f), al margen de la matriz de fecha 14 de Septiembre de 1.982.

Guayaquil,22, de Septiembre de 1.982.
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18

19

20

21
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26
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28

vo0
tifico: Que en cunpliniento de lo ordenado en la Resolución número JB=CA» *

82 1550, dictada el veintisiete de Septiembre de mil novecientos cohon |

 

 

 

de wil novecientos ochenta y dos.-«El Registrador Mercantile» ..- F

 

 

 

  
 

Agostoefne0,

 

 

 

  

 

   
  Lt¿E

 

   3. HECTOR-MIGUEL IVAR ANDRADE
Registrador Mer Cantán Guayaquil,

  

  

 


